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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 26 de septiem bre de 1944 por el que se 

nom bra Subinspector de la Sexta Región y Gober

nador M ilitar de Burgos al General de División don 
M aximino B artom éu y G onzález-Longoria.

Vengo en nombrar Subinspector de la Sexta Región 
y Gobernador Militar de Burgos al General de, División 
don Maximino Bartoméu y González-Longoria, cesando 
en su actual’ situación.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
El Pardo a veintiséis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FRAN CO

El M inistro del Ejército,
CARLOS A SEN SIO   CABANILLAS

D E C R E T O  de 26 de septiem bre de 1944 por el que se 
nom bra Subinspector de la C uarta  Región y Gober
nador M ilitar de Barcelona a l General de División 
don Joaquín Coll F úster, cesando en su actual 

destino .

Vengo en nombrar Subinspector de la C u a r ta  Región 
y Gobernador Militar de Barcelona al General de Divi-  
sión don Joaquín Coll Fúster, cesando en su actual 
destino de Subinspector de la O ctava Región y Gober
nador Militar de La Cor uña.\

Así lo dispongo p o r 'e l  p resente  Decreto, dado en 
El Pardo a- veintiséis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro.

F R A N C IS C O  FR AN C O

El M inistro del E jército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS .

D E C R E T O  de 26 de septiem bre de 1944 por el que se 
dispone cese en el cargo de J efe de Estado M ayor de 
la C uarta  Región M ilitar y pase a la situación de 
r eserva, por edad, el General de B rigada de E stado 
M ayor don Antonio L afuente Baleztena.

Vengo en disponer que el General de Brigada de 
E s tad o ,M a y o r  do-n Antonio Lafuente  Baleztena cese en . '

í \  '

el cargo d e  Jefe de (Estado Mayor de, la C uarta  Región 
Militar y pase a la situación de reserva por haber cum
plido la edad reglamentaria  el día veintiséis del co
rr iente mes.

Dado en El Pardo a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cuaren ta  y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

El M inistro del E jército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O S de 26 de septiem bre de 1944 por los que  
se concede la Gran Cruz de la Real y M ilitar Orden 
de San H erm enegildo al General Inspector de Má
quinas de la A rm ada don José M anso Díaz, y a los 
G enerales de B rigada de In fan tería , don Mohamed 
Ben Mezián Bel Kasem y de A rtillería don A ntonio 

 D urán Salgado.

En consideración a lo solicitado por el General In s 
pector de Máquinas de la Armada don José Manso Díaz 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea dé 

.la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 

Oixlen, con la antigüedad del día catorce de marzo de 
mil novecientos cuarenta y. uno, fecha gn que cumplió 

. las condicionés reglamentarias .
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado^ en 

El- Pardo a veintiséis de septiembre de mil. novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C ISC O  FRAN CO

El M inistro del E jército , ,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

En consideración a lo solicitado por el General de  
Brigada de Infantería don Mohaméd Ben Mezián Bel 
Kasem y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

V engo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día veintitrés de marzo 
del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias .

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en 
El Pardo, a veintiséis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro. i

/ F R A N C IS C O  FR AN C O

El M inistro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS ‘

• 1 •
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En consideración a lo solicitado por el General dfe 
Brigada de Artillería don Antonio Durán Salgado y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en, concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con<» la antigüedad del día veintinueve de abr il  

del corriente año, fecha en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
El Pardo a veintiséis de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. v

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 25 d e septiembre de 1944 
por la que se regula la campaña 
aceitera 1944-45.

Excmos. Sres.: La experiencia ad
quirida dudante las campañas aceu 
teras' 1941-1942, 1942-1943 y 1943-44, 
aconseja persist.r en ti 'sistema de 
regulación seguido, sin variaciones 
importantes,.
. Por. ello, acuerao con ios mi
nisterios de Agricultura e Industria 
y Comercio, la campaña aceitera 

- 1944-45 se regularé con arreglo u los 
. preceptos siguientes;

Artículo 1.° Quedan intervenidos 
por la Comisaría General* de Abaste
cimientos y Transportes todos los 
aceites de oh va y  orujo, turbios, acei
tones y borras, a fin de que por di
cho Organismo se regule su. distribu
ción y racionamiento.

La Comisaria General de Abaste-' 
cimientos y Transportes, con arreglo 
a lo que se dispone en los artículos 
6.° y 8.° de la Ley de 24 de junio de 
1941, podría utilizar en lo§ come
tidos que considere conveniente . al 
Sindicato Vertical del Oliv0 y Or
ganismos provinciales y ‘Locales del 
mismo.

Art. 2.° La campaña aceitera co
menzará el día 1.® de octubre de 
1944, para term inar el 80 de sep
tiembre de 1945. 1

La campaña d* molturación de la 
aceituna term inará en toda España 
ea la primera quincena de mayo. El 
Ministro de Agricultura, no obstan
te, previo informe ¿el Sindicato Ver
tical del Olivo, podrá conceder pró
rroga cuando el exceso de cosecha en 
una zona u o tra  circunstancia así lo 
aconsejen.

La campaña de elaboración de ofru- 
jo term inará en la primera quincena 
de junio, pudiendo igualmente el Mi
nisterio de Agricultura prolongarla 
cuando haya sido prorrogada la cam
paña de molturación de aceituna o

cuando concurran otras circunstancias 
que así lo aconsejen.

Art. 3.° El Ministerio de Agricul
tu ra  queda facultado para ordenar el 
c^ rre  de aquellas almazaras que no 
reúnan el mínimo de condiciones téc
nicas que dicho Ministerio señale pa
ra cada campaña. De igual modo, la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, previo informe de 
las Jefaturas Agronómicas provincia
les, podrá decretar la 'c lausura de los 
molinos cuyo funcionamiento no con
sidere necesario según el plan de dis
tribución previsto.

Art. 4.° Para la fijacióp dél precio 
de aceituna en almazara, en cada 
término municipal oliva: íio  se cons
tituirá . una - Junta . integrada por el 
Alcalde de la localidad, como Presi
dente; un representante ae los ven
dedores y otro de los compradores de 
aceituna, designados ambos por el De
legado provincial del Sindicato Ver
tical del Olivo, y un olivarero que 
trabaje por sí mismo su cosecha de 
aceituna, elegido de común acuerdo 
por los dos Vocales anteriores. Ac
tuará de Secretario, al solo efecto oe 
levantar y custodiar las actas, un fun
cionario municipal designado por el 
Alcalde.

El funcionamiento de estas Juntas 
de precios de aceituna de almazara 
será reglamentado por el Ministerio 
de Agricultura.
• Art. 5.° El precio base para toda 

la campaña será el de trescientas se
senta pesetas los cien kilos de acei
te corriente, con tres grados d e 'a c i
dez, ‘ sin envase y situados sobre la 
estación de origen, el cuál regirá pa
ra  todos los productores de aceite de 
oliva, ya lo obtengan con aceituna 
de su propia cosecha o adquirida en 
el mercado.

Art. €.° Los aceites corrientes . con 
acidez superior a tres grados tendrán 
una reversión ^n el precio marcado 
a éstos/de dos pesetas con cincuenta 
céntimos por cada cien kilos y grado 
que exceda de los tres. '

Los que tengan acidez inferior a 
tres grados tendrán un aumento de 
dos pesetas con cincuenta céntimos 
por d en  kilos y décima de grado, has
ta 0,8° (seis décimas). 1

' Art. 7.° Los aceites que posean 
las características de. olor, color y sa
bor peculiares y una acidez expresa
da en ácicio oleico no superior al uno 
por ciento tendrán Ja consideración 
de fino y el precio para los produc
tores será de cuatrocientas veinte pe
setas los cien kilos, cualquiera que 
sea el numero de décimas de acidez, 
entendido este precio como para los 
corrientes, sin envase y sobre esta
ción origen,

Art. 8.° Por sus características pe
culiares, los aceites de oliva que 
produzcan en las provincias de Alá- 
va, Logroño, Navarra, Huesca, Za
ragoza, Teruel, Lérida Gerona Bar
celona Tarragona, Castellón, Valen
cia, Alicante y Murcia, percibirán so
bre el precio correspondiente, según 
su acidez y calidad, una prima de 
cuarenta pesetas por cien kilogramos.

Art. 9.° Los tipos de aceite que 
serán puestos al consumó serán ips 
finos y corrientes hasta tres gradós 
de acidez, lampantes y los refinados.

La Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes determ inará 
el precio único, inedio ponderado que 
corresponda aplicar a los aceites co
rrientes de acidez comprendida entre 
uno y tres grados para su venta por 
los almacenistas, sin que el margen 
a percibir por éstos exceda de vein
ticinco pesetas ’por cien kilos.

En los aceites finos el margen m á
ximo para los almacenistas será de 
treinta pesetas los cien kilos.

Art. 10. Los precios de aceite pa
ra consumo én cada provincia serán 
fijados por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transpórtes de 
acuerdo con lo que determina lá Ley 
d e '24 de junio de 194»1 y la sCircular 
número 321 de ¿icho. Comisaría (BO- 
LETN QIFIOIAL* DEL ESTADQ de 
1 de septiembre de 1942).

Art. 11. Se considerará como tipo 
normal de orujo graso de aceituna «1 
que contenga nueve por ciento de 
grasa cuando su humedad sea de un 
veinticinco por ciento. El precio d¿ 
este orujo será de doscientas pesetas, 
•la tonelada, puesto por el vendedor 
en fábrica extráctora o sobre vagón 
origen. ;

Cuandó el vendedor no sitúe les
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orujos sobre vagón o en fábrica ex
tracto ra , el precio del oruj tipo nor
m a l en la a lm azara será reducido 
en los gastos que esto origine.

Art. 12. Los orujos cuyos porcen. 
fajes de grasas y hum edad sean d i
ferentes de los señalados <.n el a r 
tículo an terio r para  el o ru jo ' tip o ,’ 
serán valorados de acuerdo cofi las 

'instrucciones que dicte el M inisterio 
A gricultura a propuesta ¿el S in

d icato  Vertical* del Olivo.
A lt. 13. Las Je fa tu ra s  Agronómi

cas provinciales por zonas dentro de 
eu provincia y en cada zona según 
*Jos diferentes tipos de .fábrica, fija 
rá n  los porcentajes medios norm ales 
tan to  de grasas como de hum edad 
de los orujos producidos a, fin de 
que sirvan  de base tales porcentajes 
a ¡os cálculos que s . efectúen para 
llegar á la determ inación' del precio; 
del quin tal m étrico de aceitu i . 
C uando se venda una. .jartioa de oru
jo, ,si el.com prador y cd vendedor no 
llegan a un acuerdo' sobre la riqueza, 
en grasa y hum edad del producto, 
deberán tom ar, con todas las form a
lidades legales, u na  m uestra  del m is
m o, p a ra  que, una vez analizada di
ch a  m uestra  en el Laboratorio de *a 
J e fa tu ra  Agronómica correspondiente, 
{pueda ésta fijar el precio justo  a 
Que debe ser pagada la tonelada del 
Indicado orujo.Art. 14. Las aceitunas y los o ru 
jos grasos sólo podrán c ircu lar acom- \ 
panados de «conduces» expedidos' por 
el Alcalde do la localidad 'de- origen. 
En dichos «conduces» se expresará la 
a lm azara o fábrica de extracción de 
aceite de orujo o que vayan desti
nados al fru to  o e1 orujo, de acuerdo 
con la decláración previa de su pro
ductor. 1

Art. 15. Los aceites, tan to  de oli
va corno, de orujo, los turbios y- bo
rra s  sólo podrán c .rcu lar con guías 
expedidas por la  Com isaria G eneral 
d:- Abastecimientos y T ransportes. de 
acuervdo con lo que determ ina el ap a r, 
tado  fv del artículo 8,° de la Ley de 
24 de junio de . 1941.

Las giíías de circulación no tendrán 
.validez alguna si no van acom paña
das de la nota d? acidez del aceite 
y de pesos de la can tidad  tran spo rta 
da, de tallada por unidades de enva- .¿.,i-.er.ie :án  num eraras
o reseñadas.

A rt, 16, Lus im puestos locales» o

provinciales, creados o que se creen, 
sobre aceite,, no pueden increm entarse 
a los precios tasa fijados por esta  
Orden, sienao siem pre a  cargo de 
los productores. U nicam ente los im 
puestos sobre consumo podrán car
garse al precio de ven ta  al público 
que se forme, según lo establecido en 
el articuló 10.

Art. P7. Se establece 'un  canon de 
un céntim o do peseta por kilo de ácei. 
te de oliva o  de orujo que se produzca, que será  hecho afectivo por los com 
prado-res de aceite por cuenta 'de los 
vendedores al recoger las guías au
torizaciones p a ra  re tira r - los aceites 
de íaS alm azaras o fábricas.

El im porte de dicho canon será  
destinado a cubrir. los gastos ,que el 
cum plim iento de las misiones como 
consecuencia de ies ta  Orden origina 
a las Delegaciones del M inisterio de A gricultura y de la -Comisaria G e
nera l de Abastecimientos y  T ranspor
tes en ¿i S indicato Nacional aeL Oli
vo, así como a satisfacer la gratifica
ción que la  C om isaría G eneral de Abastecim ientos fije a ios Secretarios 
de A yuntam iento por log traba jos de 
estad ística que s e les encomiende. 
Del cobro y adm inistración de dicho 
canon queda encargada la  Com isarla 
G eneral de Abastecim ientos y T ra n s
portes.

A rt. 18. La Com isaria G eneral de 
Abastecim ientos y T ransportes, a  
propuesta del S ind icato Vertical del 
Olivo y de acuerdo con el M inisterio 
de A gricultura, edneederá reserva de 
aceite a  los productores y o b reros 'de  
las explotaciones olivareras y , asi
mismo, a  los alm azareros y a  sus 
obreros.

Art,. 19. T an to  "-1 M inisterio % de 
A gricultura como la Com isaria G e
nera l de Abastecimientos y T ranspor
tes quedan facultados p a ra  d ic tar las 
disposiciones com plem entarias , q u e  
sean precisas para .el cum plim iento 
de la presente Orden.

Art. 20. Quedan derogadas cu an 
ta s  disposiciones se opongan a  lo pre
ceptuado en la presente Orden.

Dios guarde a  V*V. EE. m uchos 
años.

M adrid, 2o de septiem bre de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis C arrero.
Excmos. Sres. M inistros de Agricul

tu ra  e ind u stria  y Comercio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE J U S T I
CIA MILITAR

Señalam iento de habares pasivos 
(Varias Armas)

ORDEN de 22 de mayo de 1944 por la 
que se acuerda clasificar en las 
situaciones de retirado y  pensionado, 
con el haber que se señ a la  a los 
Jefes, Oficiales, Suboficiales e ind i
viduos de tropa que relacionan.
Excmo. S r . : Por la Presidencia de 

este Alto Cuerpo y con fecha de hoy 
se partic ipa a  la Dirección General 
de la Deuda y Cla&os Pasivas lo si
guiente:

«En v irtud  de las facultades confe
ridas a  este Consejo Suprem o por Ley 
de 18 de enero de 1904 y 5 de septiem . 
bre de 1939 («D. O.» núm . l , anexo), 
h a  acordado clarificar en las situacio
nes de retirado y pensionado, con de- • 
recho al h aber pasivo m ensual que a  
cada uño se les . señala, a Ioj Jefes, 
Oficiales, Suboficiales e individuos de 
tropa que figuran en la siguiente re 
lación, que da principio con el * Coro
nel de In fan te ría  don Enrique Millán 
D oñate y term ina con el carabinero 
Francisco Villoria Veilasco.»

Lo que de ordfen del Exento,- señor 
G eneral Presidente tengo el-h on o r de 
pa rtic ip ar a  V. E. p a ra  su conocimien
to  y efectos.

Dios guarde 9 V. E. muchos años. 
M adrid, 2-2 de mayo de .1944.—El Ge- 

ner&l Secretario Nemesio Barrueco,
E x cm o .'S r;

\
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OBSERVACIONES.
(a) Con derecho a  revistar de ofi

cio y a percibir mensualmente la can.
, tidad de 100 pesetas por la pensión de 

' la Placa de la Real y. Militar Orden 
de San Hermenegildo.

(b) Previa liquidación y deducción 
de • las cantidades percibidas por sU 
anterior señalamiento que queda .nulo.

(c) Con • derecho, a percibir mehw 
analmente la cantidad de 7,50 pesetas 
por la pensión de una Cruz ded Mérk 
to M ilitar.! .

Madrid,. 22 de mayo 'd e '1944.—El . 
General Secretario, Nemesio Barrueco.

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 1.º de junio de 1944 por 

la que se declara con derecho a 
pensión a don Mauricio Meriz Pé
rez y otros.
Excmo. S r .: Por la Presidencia# de 

este Consejo Supremo se . dice con 
esta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, lo si. 
guíente: 1

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en .virtud de 
las .facultades Que le confieren las Le
yes de 13 de* enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. Ó.» núm. 165); ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación que empieza con 
don Mauricio Meriz Pérez y termina 
con doña Isabel Caballero Guerra, cu
yos haberes pasivos se les satisfarán 
en la forma que se expresa en ‘dicha 
relación, mientras’ conserven la apti
tud legal para el. percibo.»

Lo • que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, tengo el ho
nor de participarla V. E., para su co
nocimiento- y efectos. ,

Dios guarde a .V. E. muchos años. 
Madrid, I de junio de 1944.—El Oeu 

neral Secretarlo, Nemesio Barrueco..
Excmo. SrA.,.é .
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Mauricio Meriz Pérez ..,...... ......r..
D.a Leandra Opi C alvo...................

D. Manuel Diez Quiñones .................
D.a Avelina Diez Mallo ........................

D. José Vallés Pontbote ................
D.a Consuelo Valverdú Teixell ...........
D. Salvador Fierro Rodríguez ..........
D.a Natividad Prieto Fidalgo .............

D.\ Antóliano León Calcedó ..........
D.a Fermina Santamaría Casas ..........

D. Segundo Alvarez Royero ...... .
D.a Francisca Fernández Parado

D. Casimiro Lorente Ursúa...... ..........
D.a Máxima Alio Subero ........ *..........

D. Manuel Doval Otero ....................
D.a Josefa García Fiaño ....................

D. José Adán Martínez ...;............ .
D.a* Luisa Andrés Lorente ........ ...........

D. Gregorio García Fidalgo ........... .
D.a Jerónima González Rodríguez ...

b . Eugenio López Barrio ....... ............
D.a Inés García Camacho .............

D. Victoriano Martínez Romero ......
D.R Raimpnda Suberviola* Miranda ...

D. Severiano Echevarría Lasagabaster 
D .a Tomasa Berecíbar Al tuna ..........

D. Adrián ügalde Iturrategui 
D.a Martina Lizarralde Lete ..............

DV Juan Sanduas Santos ...................
D.a Miguela Munárriz Arriazu ..........

D. Rufino Gutiérrez Pérez ............. .
D.a .Victoria Revuelta Caro ................

D Rs^nón Suárez Mateo .....
D.a Marcela Catalán Cuesta .............

D. Antonio Murillo Abril .....
D.a Trinidad Jiménez Cabezas ........ .

D. Melchor Garmón Muñoz .............
D.a Gregória , Carbajo Sampedro , ,,

D. Félix Aransay Pinéda ............ ....
D.a Guadalupe Sacristán Merino ......

Padres

Idem ................

Idem ...... .

Idem ..........

♦ #
Idem .....

Idem .......

Idem ..... .....

Idem r . . . . . . r . .

Idem . . . . . . . 7 . . .  ‘

Idem : 

Idem .T7. . 7. . . .  ]

Idem ;-.í . . . . . . .

Idem . . i . . . . . . .

Idem 7 7 7 . . . . . . .

Idem

Idem ....... .

Idem

Idem .7 ..  

Idem .7 7 .. . . . ..

Idem :..... :

Infantería 5 8 .........

F. E. T. Galicia...

Regulares 3........ ..........

Infantería 31.......... ..

F. E. T. Navarra... 

Bón. Zapadores 8 . 

Bón. (Montaña ,8....

infantería 14................

Infantería 17.........

Erífantería 18................

ídem .................................

B. S. Femando 1. ¡

Infantería 3 ............  ¡

Infantería 6 .......... »

Idem ............... . .77777. . .  i

Infantería 8 ............  i

Infantería 17 ........  i

Teniente D. Vicente Meriz Opi ..........

Alférez D. Pedro Diez D iez............ ........................
/

Alférez D. José María Vallés Valverdú..............

Sargento D. Eduardo Fierro Prieto ..... . . . . . . . . . 7 7 . . .

Sargento D. Saturnino León Santamaría ........

Cabo Feliciano Alvarez Fernández ....................

Cabo José Lorente Alio ...................7 .......... .....................

Cabo Luis Doval García ........................... .........

*
Cabo Francisco Adán Andrés 7 7 7 . . . . . . .......... . . . . . .7 7 7 , . .

Cabo Manuel García González ............ . . . 7 . . . 7 . . . . .

Cabo Narciso López García .......... .......... ..........

Soldado Benito Martínez Suberviola .................

Soldado Angel Echevarría Berecibar ...........

Soldado Ramón Ugalde Lizarralde 7 . . . . .

Soldado Lorenzo Sanduas Munárriz ..... ...............

Soldado Porfirio Gutiérrez Revuelta .........7 ....
Soldado Francisco Suárez Catalán .....................

Soldado Juan Murillo Jiménez .-........ .-...-..7 .-............

Soldado Venancio Garmón Carbajo ...................

Soldado Pedro Aransay Sacristán .....................
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Q U E  S E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobiern o  Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Ley es o reglamentos 

que se les aplica

fecha
en que debe em

pezar el abono 
de la. pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

7.500.00
*

5.000.00

5.000.00

4.500.00 

V5O0.C0

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

705.00

795.00

705.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

(1)
Estatuto de Clases 

Pasivas del Es
tado de 22 de oc
tubre de 1926 y. 
Ley de. 6 de no
viembre de 1942 
(«D O.» núme
ro 264).

24 novbre. 1942 

♦

Huesca ,

León ........... .

Tarragona ..

León ............

Burgos ........

León

Navarra ..... 

La Coruña... 

Zaragoza .... 

León ..........

Soria ............

Navarra .....

Guipúzcoa ...

Idem .......

Navarra .......

León ............

Sevilla .

Idem ........... .

León ;...........

Logroño

Huesca .................. .

Socil Rullo ...........

Cambril ..................

Chozas de Arriba... 

Botillo de la Rivera

Cistierna ......

San Adrián ...........

Carral ...............

Zaragoza ............

Grulleros ....... f......

Utrilla ................... ...

Mendáriz .................

Mondragón ........

Idem ...................... .

Ablitas ............... .

Sotillo de Cea , 

PUlas ................... .

P. de los Infantes.

. \

Vandesandinás 

6. D. de la Calzada

Huesca

León ............

Tarragona ..
i

León ............

Burgos .........

L$ón ............

Navarra 

La Coruña... 

Zaragoza ....

León ....... ..

Soria ............

Navarra , 

Guipúzcoa ..

Idem ....... .

Navarra ......

León ............

Sevilla ........

Idem ........ .

-i
León ..........

0

Logroñó- ......

3
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N O M B R E S DE L O S  IN T E R E SA D O S

P aren tesco  

co n   l o s  

ca u sa n te s

A r m a , C u e rp o  o 
U nidad  a q u e   
perte n e c ían  los  

causan te s
C L A S E S  Y N O M BR ES DE LO S C A U S A N T E S

D . H ila r io  M ero d io  I b á ñ e z  . . .r . . . . . . . . . . .
D .a V ic e n ta  F e r n á n d e z  B a iló n  ............

D . C a s im iro  P r ie to  F r a ile  ..................
D .a F r a n c is c a  A lv a r e z  'G a r c ía  ..'..........

D . J a c in to  Z o r z a n o  Z o r z a n o  ............
D .a E s te fa n ía  H e rce . Z o r z a n o  .................

D . E m ilio  B la n c o  E x p ó s ito  . ....—. ........
D .a J u lia n a  F id a lg o  P r ie to s  ...... .........

D . J u a n  R e in a  G o n z á le z  ..........................
D .a M a r ía  B la n c o  G o n z á le z  ...................

D . B a ld o m e ro  C a r b a llo  D ié g u e z  ; -• 
D .a E n c a m a c ió n  P é r e z  G a r c ía  ............

D . F r o ilá n  G o n z á le z  F e r n á n d e z  
D .a M a r ía  R o s a  P r ie to  S im o í .................

D . G e r v a s io  L e g a r r e a  I r u r it a  ............
D .a M o d e s ta  M u r illo  A s c u n c e  ...... ..........

D. S a tu r n in o  D Ü ra n te z  d e  la  P is a  ... 
D .a A n a s ta s ia  B a r r a g á n  U n g id o s

D . F e lip e  G ó m e z  P é re z  ...........................
D .a B a s ilia  V ic ir a  P r a d o s  . . . .1 ............ .

D . J ó s é  V ila l ta  C a m p r u b í .....................
D .a M a r ía  C a s a s  A n g ia d a  .........................

D . A n to n io  S á n c h e z  L o s a d a  . . . . . . r.-..-..
D/a C o n s u e lo  G o n z á le z  C a b a d o  ............

D . E d u a r d o  R e i ja  B e s te ir o  .............
D .a D o m in g a  F e r r e ir o  D o p e n a  ...... .

D . M a n u e l L ó p e z  D ía z  ............ .................
P . a C a rm e n  V illa m id e  M o rá n  ................

D . M a n u e l L ó p e z  G i l  ..................................
D .a J e s u s a  H e rm id a  N o g u e ira  ............

/

D . L u is  L ó p e z  F lo r e s  ........................... ..7..
D .a E s tr e lla  L a t a s - C a r r e i r a  ......777....*.

D  M ig u e l F e r n á n d e z  G a r c ía  . íttt.. . .  
D .a M a r ía  M a r t ín e z  C a lle jo  ........... ..........

D . F r a n c is c o  G u e r r a  M a r t ín e z  . . . . . . . . .
D .a D o r o te a  R a m o s  O liv e r a  ............... '.

D. I g n a c io  V a  m ía  R e g a la d e  .................
D a J e ró n im a  G o n z á le z  ..................... .

D . M a n u e l F e r n á n d e z  Y á ñ e z  ................
D .a D o lo re s  P e n e d o  ..........................r.. . . . . . .

D . B a r ílio  J u a n  J u a n  .................. .t .-.t;.
P . a J o a q u in a  C a b r e r a  R o d r íg u e z

P a d r e s  ........

Id e m  .............

Id e m  .............

Id e m

Id e m  .............

Id em  ............

Id e m  ............

Id e m  ............

Id em  ......... .

Id em  ............

Id e m  .............

Id e m  ........

Id e m

Id e m  ............

Id e m  .¿7-....-.. 

Idtírti

Id e m  .777.......

Id e m  ..............
. i

Id e m  ......... .

Id e m  ..............

Id e m  ..............

I n f a n t e r ía  18

I n f a n t e r ía  19 ...........

Id e m  . ..................... ..

I d e m  .......................

I n f a n t e r ía  21 ...... .

I n f a n t e r ía  22 ........

I d e m  . ..........................

I n f a n t e r ía  23 ........

Id e m  .................:........

I n f a n t e r ía  28 ........

íd e m  ...........................

I n f a n t e r ía  29 ........

I n f a n t e r ía  30  ........

Id e m  ...... ...............

I d e m  .................... i ...

íd e m  . . . . . . . . . . .T7/.-..7;,

I d e m  .r . . . . . . . .  77.77.77*

Id e m  ..............7777. . 77.

íd e m  ............ ..............

Id e m  ..¡i. 

I n f a n t e r ía  31

S o d a d o  V íc to r  C r e s c e n d o  M ero d io  F e r n á n d e z  ...

S o ld a d o  J u liá n  P r ie to  A lv a r e z  ..................................

S a r g e n to  D . H ila r io  Z o r z a n o  H e rc e  . . . . .7 ......... .
C o r n e ta  A n g e l Z o r z a n o  H e rc e  ...............................................

S o ld a d o  A n g e l B la n c o  F id a lg o  ..................... .........7..

S o ld a d o  P e d io  R e in a .B l a n c o  .............., . ; . . r r . , » . r . . . . .

S o ld a d o  J u a n  C a r b a llo  ... .................................................................. .

S o ld a d o  I s a c io  G o n z á le z  P r ie t o  ..................-.7ti- . . . . .- . .

S o ld a d o  V ic e n te  L e g a r r e a  M u r illo  .................7.....

S o ld a d o  J o sé  D u r a h te z  B a r r a g á n  ............ . . ; ........ .

S o ld a d o  A m b ro sio  G ó m e z  V ic ir a  ............................ ........

S o ld a d o  V ic e n te  V i la l t a  C a s a s  ...........................777...

S o ld a d o  J o sé  S á n c h e z  G o n z á le z  ..................-...777777...

S o ld a d o  M a n u e l R e i j a  F e r r e iro  . . .7 7 7 .- . .777..........— .7..

S o ld a d o  J ó s é  L ó p e z  H e rm id a  . . . . . . 7.'. i-................t t .-..,-,.

S o ld a d o  J o s é  L ó p e z  L a t a s  . . . . . . 77777.77.77.7..77.7777..,.

S o ld a d o  U lp ia n o  F e r n á n d e z  M a r t ín e z  .T7.T7.*,77..

S o ld a d o  M a n u e l ' G u e r r a  R a m o s  .................77777.....

S o ld a d o  E n riq u e  V a r e la  G o n z á le z  .................................

S o ld a d o  C é s a r  F e r n á n d e z  P e n e d o  ............-77..:...

S o ld a d o  F e r n a n d o  J u a n  C a b r e r a  .................r.77r....



N ú m .  2 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 1 7 9

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795,50 G ua dala jara. Luzón ............. Guad ala jara

795,50 León ......... M agaz de Cepeda.. León ......... l.

4.500,00
795,60

Logroño ...... Logroño .............. Logroño ... .

795,50 León Benavides  ................. León ..............

795,50 M álaga ...... Alm ogia ...................... M álaga

795,50 Orense . . . . . . . I-rijo ............................. Orense

795,50 León .............. Villasabariego , León ..............

796,50 Navarra ...... Pam plona .................
> y 

Navarra

• 795,50
E statuto de Clases 

Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 19  4 2 
(«D. O.» núm e
ro 264),

Palencia V. de la G ueza ...
i

Palencia
i

795,50
M  \

Cáceres ........ T .‘ de Don M igud. Cáceres

795,50
24 novbre. 1942

Barcelona ... Vilada ........................
i

Barcelona 3

795,50 Bóveda . . . . , .............. Lugo ... ..
j

795,50 Idem  ............. Corgo ......................i..
\

Idem  .............

795,50
i

Idem  . . . . . . . . . Balonga .....’..............
A

Idem  ..............

795,50
,

Orense ........... Parada ..................... Orense ........

795,50** Lugo .............. Lugo ....................... Lugo ..............

795,50
\

León .............. S. Martín de Torres León .............. i

795,50 Idem .............. V. de Orbigo ... .. . . Idem ...•.........
\

795,50

i

Pontevedra ,, Lalín- ..................... Pontevedra
>

795,50 Orense .......... Trijo ...... ................... Orense .....

795,50
1
1

[ ■ - León . . . . ........ ‘6 . M arina. <30] Rey León ..............



P á g i n a  7 1 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 septiembre  1941

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 
con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

3 . Julián Toral Miguélez ................. Padres....... Soldado Justiniano Toral Miguélez '........3.a Antonia Miguélez Toral .............

3. Gregorio Cabezas García ............. Soldado Felipe Cabezas Hernández .............r...3.a Manuela Hernández Ramos ......

3. Casimiro Cabonedas Boan .......... Soldado Benigno Cabonelas Rodríguez .......7....3.a Aurora Rodríguez Rodríguez ......

3. Eréncio Hernández . López............ Idem ........... F. E. T. Avila ... Falangista Cándido Hernández Chico ...;7.7r...j.* jDrn^wria único uonzaicz ...... «•••#..

3 . Cecilio Ibarguechu Astondoa .......
3.a Boríifacia Garaygordevil Ibargue- Idem . . . . r . . . . . F. E. T. Alava ... Falangista Cosme ibarguechu Qaraygordevil ...

chu ....... ................ .....................

3. Juan Ramón Sancho i . ...... F. E. T. Aragón... Falangista Ernesto Sancho Ariza . . . . . . . . .r . - . . . . ; . .nIdeín ....... . . .J .*  r̂ aSCUala AirZa  ArlZa .........................

3. Víctor Gonzalo Gonzalo ................. F. E. T. Alava ... Falangista Teófilo Gonzalo Gonzalo . . . . . .7 7 7 7 ....Idem .................
s

D. Jenaro Enfadaque Clavero
Idem .......... . . F. E T. Burgos... Falangista José Enfadaque Periñena -.-.T.r.\j. Angei€S reí mena vuianue,va .........

3 . José Martín Galdeano ......... ............ Falangista Antonio Martín Castillo .— . . . . . .7 ; . . .D.a Encamación Castillo González ...

3. Felipe Blanco Hernández .............
3 .a Ana María. Albarrán ^Rojo ..........

Idem — P. E. T. Granada 

F. E. T. NavarraIdem ................ Falangista Esteban Blanco Albarrán ... r n . . . r . . . . .

3. José Velasco Ricarte ..............................
3. McíFIO PCJ c f  Í11/1 T ^701111 Idem ................ Idem ..........................., . . Falangista Francisco Velásco Castillo 777.-7....;.

3. Ramón Cíespo Suaña ..............
"i a T\Tot*ío P o c o  TlciwiVTÁn P ó v a 7 Idem Idem ................................ Falangista Gregorio Crespo Barrigón ....-7.777..

3 .a Alberto Lista Expósito ....................
\

x A f  0 1 ^  T oi*VQ7o , Idem .....-T..-.. Idem ........ .................. Falangista Jesús Lista Ataún ............. r . . . . 7n .v .. .l/. r^cui/erici A ia iin  ija iia zcty ............

3. Santiago Alvarez Diez . .. .. . .*r.........
F. É. T. León ... Falangista Antolín Alvarez Suárez ...........3 .a Inés Suárez Robla .............................

3  Joaquín Gago Juárez ..................... . Falangista Magencío Gago Robles ................ 777...Idem Idem ...........................3 .a Filomena Robles González ............

3  Segundo Juárez Lobrín ................ í

Falangista Leonardo Juárez Rodríguez^  o T  i i .a i  nt^n X3/\J LJ ViOT11 Af7 * Idem ...r .. Idem . . '..................D*a uuciana i to a n g u e z  r\xjarigue-6 .......

3  Nazario Blanco Carón ........ ....r .. Falangista Fernando Blanco Abeijón ............ ...777..r\ a Anfr\tii,o TVTíívHtiP7 Idem rn... F. E.. T. Coruña.U.a rillWJlllia riUxUJUxi ivlcti i/iiic¿i

D Benito Rodríguez Rial .................
1

P  a PflTmen R/odrísruez Adverte . . ... ‘Idem ........... F. E. T. Orense. . Falangista Antonio Rodríguez Rodríguez ....

3 .  Leopoldo Sánchez Cerón .............
D.a María'del Rosario Herrero'Pérez.

3  Zoilo Martín Pericacho ......................

9

1 n F. E. T. Patencia
/

Falangista Marcelino Sáez Herrero ........................
t

r\ a nínt îciQ VaIsS miiPZ TtfSrVHT Idem .. Idem ..................... .......... Falangista Fidel Martín Velázquez .........................

r> .Toanufn Castell Ariño ........7.........
r> « TcoVtt»1 ATnva R alIn m A li"*  — Idem r.i... I\ E. T. R. Pilar, ij Falangista Angel Castell Mora . . . . t ; ............ . . . 7 7 7 . . . . . .



N ú m . 27 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 1 8 1

Pensión 
inual que se 
les concede

Pesetas

ú,bienio Ml. 
tar o Auto

ridad que de. 
)e dar cóno- 
imicnto ■<. los 

, 'nteresados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que utoe em
pezar el abono 
de la pensión

Dedegaclón de 
Hacienda de 
.i provincia 

en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo * Provincia
Día Mes Año

795.50

795.50 

795 50

795.50

• 795,50

'
*795,50 

095.50,

095.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
1

‘ , 795.50

795.50 

I  795,50

(1)

/•

3

\

%

¡

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre a e 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de' 1942 («D ia
rio Oficiab) 264).

24 novbre. 1942

i

León ......... •

Salamanca .

Orense .........

Avila .............

Vizcaya ...

Zaragoza ...

Burgos .........

Zaragoza ....

Granad?, ......

Avila .........

Navarra .... 

Zam ora ,, 

Navarra .....

*León .............

Idem  .. . . . . . . . .

Idem  .............

I>a Coruña . 

Orense . . . . . . . .

f, . ; •’
j  Palenciá

Ay,la .........

Huesca ....

H. d é  G&i*aballes. , 

6. de los Gallegos.

Am oeiro ...................

Bercial ............... ’ ....

übidea ...................... '

Ca-latorao ................

F. de la Sierra. ...

Zaragoza ..................

V  Benan dalla 

Cabezas del Villar..

Lerín .........................

Zam ora .................

Crice de Otez 

C allejo de Ordas ... 

Vegas del Condado.

R im or ............. .

Beiro Noya ............

Ramiranes ..........

C. de Villarega ... 

B. de Zapardiei ... 

Espes , ...... .

León .........

Salamanca ...

Orense .........

Avila .............

Vizcaya . . . . . .

Zarazo**. ... 

Burgos 

Zaragoza .... 

Granada . 

Avila .............

i
¡ Navarra ,...

|
Zam ora 

Navarra .....

p L e ó n  .........

Idem .............

Id e m ''........ .

La Coruña ..

Orense ..........

Palencia ....

Avila . . . . . . . . . .

Huesca ....... /

3

i



P á g i n a  7 1 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 septiembre 1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
 con los 

 causantes

Ar ma,  Cuerpo o 
Unidad a que per. tenecian los cau. 

s a n t e s
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Fernández y Fernández ......
D.a Esperanza Diego Fernández ......

D. Benito Ausejo Alemán ................
P.a Margarita Martínez Olite ............

D. Félix Rituerto Sáenz ...................
D.a Alejandra Alegría Iriarte ............

D. Manuel Seoane López..................
D.a Dolores Conceiro ................,........

D. Alejandro Gonzalo Moral .............
D.a Rosenda García Aceitero .............

D. Berriarcüno Arolo Muñoz ............
D.a Teresa Orrego Barrero ................

D. Julio Barrio Incógnito ................
D.a Demetria Alejandre Incógnito ...

D. Florencio García Marrero ..........
D.a María Dolores Morales Herrero...

D. Francisco Pereiro Bellón ............
D.a Antonia González Fraga

D. Casto Díaz Olías .... ................. .
P.a Cipriana Rodríguez Sevillano

O. 1 Bernardo Alvarez Alvarez .........
D.a Angeja Fernández Fernández .....

D. Paciano Pérez Reguera ................
D.a Veneranda Blanco Blanco .........

D. Antonio Polón .Verdera ............ ...
D.a Margarita Palmer Riutor............

v ■" i. .
D. Pedro Roca Roig .............77.777.7 .7 ..
D.a Antonia Barceló Bouza ................ ¿
D. Clemente Baños Copete ............
D. Rufino Monje Cuesta ...................
D. Pedro Rivera Núñez ................,.....
D Manuel Bolón Díaz....*.. ..............
P. José Zápirán Olano ....... '......... .
p. Gaspar Somovilla Valle ............ .
D. Juan Santallea González .... .......
D. Pablo Urruchi Marroquín .............
D. Saturnino Alvarez Nieto ............
D. Manuel Alonso García ............ ...
D. Manuel Rodríguez Dieste ............
D. Pedro Novo Regueiro ...................
D. Francisco Carretero Caballero ...

p.a. Eladio Diez Fernández .............. .
P.a Juliana Tapia Alvarez ............. .
pa  Marta Castro Sevilla ...................

. P.a Josefa Romo Frailé .................. ,
P a Francisca Sánchez Versara .........
p.a. Francisca Sántidrián González ... 
J).a Martina Hurtado Royéro

Padres

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

ídem r........

Idem .........

Idem .........

Idem .........

Id'rtn . . . , . 4. . . .

Idem .....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..—..t....

Idem .........

Padre ........
Idem ........
Idem . . . , ......
Idern ..........

L ldoni . . . 7 ......
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Tdem .........
Idem .........
Idem .........

Madre .......
Idem ....... .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem •••«•••£»«

F. E. T. Zaragoza. 

Legión ....7 >.„.. . . . . .

Idem ........ ........................

Legión ..........

Idem .................................

Idem, ........................•........

Idem .................................

FÍechas Negras .... 

R. C. España 5 C.

Artillería 14 .......

Bón. Zapadores 7.

Idem .....................

Flecha Naval ..... :

Armada ...........

B. M. Flandes 5 . . .  

F. p. T. León . . .

Legión .............................

Bón. Caz. Ceuta 7. 
Infantería 24 . . .  ,

Idem .................................

Infantería- 25 
F. E T. Burgos...

Legión .............................

Regulares 3 .......... .
Armada ..........................

Idem .................................

Guardia Civil ..........

Infantería ................
Idem .................................

Infantería 31 ..........

Infantería 22 ..........

Legión ...............

Infantería 30

Falangista Olegario Fernández Diego ......

Legionario Fermín' Ausejo Martínez .....

Legionario Bernardo Rituerto Alegría ..........tt;.,,

Legionario José María Seoane Conceiro . . . M< 

Legionario .Gerardo Gonzalo García 7.7.777. .77; 7,

Legionario Santiago Arolo Orrego ..........7........ ..-.7.!

Legionario Manuel Barrio Alejandro ..................

Soldado Florencio García Morales ......... r.-...-.'r.,.7 !

Soldado Manuel Pereiro González . . . . . . ...Tv.Tr.r..

Soldado Luis Díaz Rodríguez ............... 77..t ..7 7 .7 7  77773

Soldado José Raimundo Alvarez Fernández...,,,

• Soldado Dositeo Pérez Blánco . . . . . . . . . . .........7.

Flecha Naval Francisco Colón ^Palmer ....77777..

Flecha naval Miguel Roca BarcéSé ... 7 ...7 .7 .7 L

Cabo Delfín Baños Tejerina .................................. . . . . . . .

Cabo Lucio Monje Cuesta ............................. ....................

Cabo Angel Rivera Gayoso ..................................................

Soldado José Bolón Varela ............................................. .

Soldado José Zapirán Arstizábal .................................

Soldado Silverio Somovilla Peña .................. ..............

Sodado Manuel Santaella Villalobos .....................

Falangista Eugenio Urruchi Oñate .............................

Legionario Rafael Alvarez Franco .............................

Soldado Felipe Alonso Andrés ..........................

Marinero Manuel Rodríguez Soler .............................

.Marinero Dalmiro Novo Cagigao ..................................

Guardia civil Francisco Carretero Plata ........... .

t •

-̂Alférez D. Benito García Diez _ ...............................

Aliférez D Arsenio García Tapia ..................................

Alférez D. Vicente Miguélez Castro .......................

Sargento D.-Silvano Serna Romo... ..........................

Sargento D. Joaquín* Leiva Sánchez- .......................

Cabo Juan Hojas Sántidrián .......................................

•Cabo Antonio González Hurtado



N ú m . 2 7 2  B O L E T I N O F I C I A L D E L  ES T A D O  P á g i n a  7 1 8 3

Pensión 
anual que se 
lee concede

Gobierno Mi
litar o  Auto
ridad que de. 
be dar cono
cimiento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 
*

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
iac.enda de 

la provincia 
n que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas ' Dia Mes Año
Pueblo Provincia

795.50 

1.902 00

1.902.00
i

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178 00

\
795.50

795.50

795.50

795.50 

795,00

1.432.00.

2.160.00 .

1.432.00
2.160.00
3.500.00 

r 95,50
795.50
795.50
795.50 
795.50-

2.178.00
1.565.00 
1 432,00

; 1432,00
3.565.00 

/
5.000.00
5.000.00 
5 000.00
4 500 00.* 
4-500 00 
2.160.0P
2.160.00

%

(1)

(

\

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia. 
rio O ficial» 264 .

! - i
l

«

/ . •

24 novbre. 1942

t*

Burgos .........

N avarra .....

Alava ............

La Cor uña .. 

Cuadalajara.

Ceuta ........

León .............

La¿ Palmas..
i

Lá Coruña ...

Madrid .........

León ..............

Idem

paleares ..

Idem  .........

León ,
Idem ............. -
Lugo ..............
La Coruña 
Guipúzcoa , 
Logroño 
M álaga .... ,,
Burgos .........
León ..............
Idem ............
La Coruña ..
Idem  ............ .
Granada

León., ...... .
Id eÁ  .........
Idem ...........
Palencia .......
M álaga .........
Burgos ... . .. .
León

E. de lo¿ Monteros.

M endiola ..................

é
Oza de los ' Ríos ...

La Puerta . . . . ...........

M d illa  ............

S. Miguel Dueñas..

f
Arucas ..................

Buján .........................

Madrid ...................

. s. M aría de Ordax

P on í errada .........

Sardina ................ .

P. d« M allorca ....

Burgo Ranero
Besan da ..................
Tronad:ros ...... .
Carballo ............ ....
Oyarzun ............. .
Pazuengos ................
M álaga ....................
Miranda de Ebro ...
Carrancedelo ......... .
V. d« Jamuz .........
'Boiro .........................
Irijos ......................
Granada ..................

VaJlderas ...................
Fresno de la Vega. 
San C. Polantera..
Nave ros ....................
M álaga ....................
Quinta naloma 

lyegam ain  .........

Burgóg .........

Navarra ....

Vitoria .........

La Coruña .. 

G uadalajara.

Ceuta ............

León .............

La$ Palmas.. 

La C oruña ..

Madrid

\
; ’ León . . ! .........

, Idem  .............

Las Palmas..

M allorca ....

León ..........
Idem .......
Lugo ......:....
La Coruña ... 
G uipúzcoa ..
Logroño ......
M álaga ... . .. .
Burgos .........
León .............
Idém  .............
La Coruña ..
Idem  : . ......
Granada .....

León .. . . . . . . i ,
Idém ............ .
Idem .........
Palencia ,... 

'M alaga .... 
Burgos . . 
León ..............

*

9



P á g i n a   7 1 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  28 septiembre 1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Quirina Capillas Tijero .................. Madre ........ F. E. T. Va liado lid Cabo Julio Tám ara Capillas .........
D.a Francisca Suárez Suárez .............. Idem .......... .i Soldado Angel Miranda Suárez ...................
D a Felipa Coronado Rodríguez .......... Idem ........... So dado Antonio García Coronado » ,. .
D.a Dionisia Olivar García ......... ........ Idem ......... Infantería 13 Soldado Antonio Luengo Olivar ........... ^.......
D a Antonia Delgado Rodríguez ,-¿ ...... Idem ........... Infantería 6 ' .... 

Infantería 7 .
So[dado Juan Antonio Gómez helgado ......
Soldado Jacinto Pérez Mayor .. • ............. »D.a Isabel Pérez Mavor ..................... . Idem ...... .

D.a Sofía. Rebolledo González ......... Idem ........... Idem ..... . . . Soldado Manuel García Rebolledo .................

D.a Jesusa Mato Ésmoris ...... .............. Idem ........... Idem Sodado Jesús Mato Esmoris .. ............ ■,.....
D.a María Angela Fernández Pertejo. laem ...;...... Bón. Zapadores 18 

Infantería 20
Soldado Emilio Fernández Fernández ..... .

D.a Eusebia Lecha Burillo ...... .......... Idem ............ Soldado José Cabos Lecha . .. . .
D.a Manuela /Castro Barreira ............ Idem ..1........ Infantería 22 Soldado Tomás Veiga Castro ... ......
D.a Concepción Franco González ...... Id e m ............. Idem ...................... Soldado José Recamunde Franco ....................

D.a Erundina Acebal Meana .............. Idem ........... Infantería 24 Soldado Luis Menéndez Acebal .............
D.a Josefa Domínguez Fernández ...... Idem ............ Infantería 29 So dado Luis Castro Domínguez
D.a Estefanía Blázcjuez García .......... ' Idem ............ Infantería 30 ......

Idem
Soldado Ildefonso Sánchez B^ázquoz ..

D.a Rita Carriba Fernández ............... . Idem ........... Soldado José Martínez Caí riba . * ..........
R.a Julia Rodríguez Alejandro .......... Iaem ........... Infantería 31 RnlftaHD Ramón Spvrfinir» Rodrísnipz
D.a Generosa Vidal’ Bastero .................. laem ........... Idem SíVHííHn Sn 1 nctic»nn Oarrín Vidal
D a Milagros Villadares Martínez ...... Iaem ...... Infantería 35 

Infantería 40 v
CaIW o rí A A rtnvA TD nf A>'t o Uo IIoHq V/jC

D.a Plácida éa rra l Padín .................... Iaem :...........
OOlUdClt) AltUIU XvclvJI Id V dildUalLo .....................
Soldado Manupl Padín Barral

D.a Juana Marcos García ..................... Idem ...... . F  E T Rpnitn Anfnn Marcos .....

D.a Consuelo Benavides Sanm artín ... Idem ......... F. E. T. León Falangista Felipe de la Fuente Benavides ......
Infantería 18 Soldado Pedro de la Fuente Benavides ..............

D.a Dolores Gómez Vega ...................... Idejn ........... F. E. T. León ... 
Idem

T
Pal^UCTlcto 17 VpnrA CrnTH rf 7.

D.a Serafina Boto Fernández .............. Idem ........... Falangista Leoncio Villamuva Boto * ...... .D.a María Ruiz Lerena .......... ............ Idem ........... F. E; T. Zaragoza 
F. E. T. Toledo ... 
Legión......................

P qle»nOficie» Pmilie»nn T,fi7ann Ri)Í7.
D.a
D.a
D.a

Eduvigis del Pino Juárez .......... .
Bernarda’ Martín Sáez ..................
Bárbara Diez Pérez .........................

Idem ...... .
Idem ..... .

Idem .............

Falangista Juan Cor.rochano del Pino ...............
Legionario Eméterio Gay M artín .........................
T .fj-P'ioTifl Vift IPahián AlvflVP7 Diez

D.a Isabel Chico Rodríguez ................. Idem ........... ' Oírhflllprífl. 1 Sóidadp Manuel González Chico . . . ......
D.a Casilda Osorio Nieto .................. . Idem ............ Armada Soldado Serafín Abüín OsoiV) .........................
D.a Ascensión Bustamaote Sánchez ... 

Manuela Hermida Soto .................
Idem ........... Idem Soldado Jacinto de la Viña Bustamante ....... .

D.a Idem ...... Idem i Artillero Vicente López Hermida .................

D.a Concepción Oeballos Zúñiga y Ce-
U o 1 *7 /inifTA Viuda ....... F  E. T ................... Teniente D. JosévMaría Gordillo Carrasco ......

P  a 
D.a

Trinidad Hernández Pelaz .......... Infantería 31 Sargento D. Celedonio Bajo Pérez ..... '..............;,Idem ............
THpm Infantería 30 ..... Cabo Francisco Fernández Losada .....................Antonia Fariñas Fernández ..........

Celiá Villalibre Lcbaot ................. •
María del Carmen Mendaña Sie

rra ....................................

Infantería 31 .......

Idem ..................... .

Cabo Esteban Chana López ................................D.a
D.a

Idem ............

Idem .......... . Cabo José del- Arco García ................................
P a María Lourdes Galván Cadenas... ídem ............

T H pm • '

Idem .......................
Guardia Civil

.Cabo Jacinto Huerga del Olmo ...................... .
Cabo'Diego Dieguez Pina .......................................P  a 

D.a Idem Idem ... ............... Cabo Francisco García García .......... ........ ‘.....
THpm Infantería 8 • . '. Soldado Rafael Ázuar Azuar ..... ...........>....;........D.a Natividad' Calderón Jiménez ...... iUclu

Huérfano ... 

Viuda

Bón Sicilia 8 *...... Cabo Alfonso Zübiría Sáenz ...................... .........D.

Everilda Cadenas Villamando ...... Infantería 23
*

Soldado Francisco González del Amo ...............P a Idem .......... • Idem ...................... Soldado Emilio Rabanedo Lleva .........................P .a
D.a

Mercedes Barredo Félix .................
Idem ...... Idem ..... ................. Soldado Eusebio Morán' Esteban .........................Teresa Amigo Prada .....................

Idem * .. . Infantería 28 .
'

Soldado Basilio Borra Rubio .................................P  a Nicasia Álvarez Fernández ..........
Idem ..... ...... Idem .................. Soldado Antonio Castellanos González ..............P  a
Idem ........... Infantería 28 Soldado Niceto Mayordomo Garzón ..................... ‘P  a Idtem ............ Infantería 20 ....... Soldado Rogelio Santos Martínez .’...................P  a 

P  a 
D.a

Añórela Ve?a Mon'ev ............ .
Idem ........... Infantería 3*1 ... Soldado Teodomiro Cu adiado Alvarez .............Consuelo España Puerto *............ .

^ 1'q  v / » io  w a v  ■ “ Idem Idem ...... ..... ........ Soldado Antonio García Escapa .........................



N ú m . 2 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  7 1 8 5

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

G o b i e r n o  
Militar o Auto
ridad que de. 
be dar cono- 
amiento a los 
Interesados

Leyes o reglamentos 

que se l es aplica

FECHA 
en que debe em
pezar- el abono- 
de la pensión

Día Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

pueblo Provincia

2.160,00
705.50
705.50
705.50
705.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50 
' 795,50

795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00

795.50
1.432.00
1.432.00
2.530.00

5.000,00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00

2.160,v/0 
2.160,00 '
3.830.00
3.930.00 

' 2.160,00

795.50

795.50
795.50 

' 795,50

795.50 
,795.50 
79 5.50
795.50
795.50 

9 795,50

(i)

i

(

\

'' \

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D ia 
rio O ficial» nú
m ero 264).

i

24 novbre. 1942 

/
<

Madrid
León .........
Badajoz .......
Valladolid ... 
Sevilla .. . . . . .
Las p almas . 
Santander ..

La Coruña ..
León *.............
Zaragoza ....
Lugo ............
Orense .........

Oviedo
León .........
Idem  .........

•Orense ... . .. .
León .............
Idem .............
Vigo
Pontevedra . 
Burgos

León ........

Idem ..........
Idem  ..............
Logroño ' , 
Toledo .... .. 
Avila
León .............

Madrid .......
Pontevedra .. 
Santander .... 
Lugo .............

Badajoz
León .........
Idem ... . .. . . . .
Idem

Idem .............
Idem .............
Barcelona . 
Valladolid ..!•
M álaga .........

(
Santander ,..

León .............
Idem  .............
Idem .............

Oviedo
León .............
Salamanca ..
León .........
Idem .............
Idem  .............

M adrid ....................
Los B. de la Luna. 
Q. de la F ron tera . 
Torrelobatón . .. . .. . .
Lebrija ................ .
Las Palmas ............
Reocín ......................

Berdillo .....................
Vi'lecha .....................
Zaragoza ..................
Castro de Rey .. 
Pardollán ................

G ijón  ......................
Oteruelo ..................
Astorga .....................
Li Vega , ............... ..
V^ del Bierzo .........
P.‘ Domingo Flórez
Vigo .......................
Cambados ................
Sta. M .a del Campo

Cebroñes del R ío ...

B iazuelo\ ...................
Santavenia de la V
Bardarán ............
Segurilla .............
Simlabnjos ......... '.___
Sta. M.-n de Ordax

/
Madrid . ............ .......
Pontevedra ..........
San V. Bprquera... 
Gennade ..................

V-. de los Bárrós ... 
G ordaliza del Pino
Moldes ....................
Destria na ................

Astorga ................ .
¡R . de la Polvorosa.
Barcelona ......... . .
Valladolid .........
Málaga ..................

Sa-ntoña ...................

G rajal dr la Rivera 
Castropodam>° ¡ 
Dehesas .............

{
Casand.“?sín (Salas) 
Mozondiga . . . . . . . . . . .
Villares de Y  el tes 
F . de Garaballes.
Villa depalos ......... .
!Riva¿eca ...................

M adrid
León ......... ...
Badajoz ........
Valladolid ... 
Sevilla ... . .. .
Las Palmas . 
Santander ' . .

La Coruña
León .............
Zaragoza ...
Lugo ....... ..
Orense .........

G ijón
León .........
Idem ... . .. .
Orense .......
León .............

! Idem .............
Vigo ....... ....<
Pontevedra .. 
Burgos

Lfcón .............

Idem . . . . . . . . . .
Idem  ............ .
Logroño .... 

.Toledo .......
Avila ........
León .............

Madrid 
Pontevedra .. 
Santander ... 
Lugo .............

Badajoz ... ..
León .........
Idem .......... ..
Idem .............

Idem ..........
Idem .... .. 
Barcelona ... 
Valladolid ... 
M álaga

Santander ...

T eón .......
Idem .............
Idem .......... .

Oviedo
León ..............
Salamanca 
León .......
Idem .............
Idem ......... .

1

3

*
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 NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causan tes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían  los cau 

san tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a M aría  A nton ia  Pérez  P érez .......
D .a H erm in ia  V arcácel A lvarez ...........
D.a A n ton ia  Vega C anseco ....................

D ,a B asilisa F u e n te  M artín ez  ...............
D .a Isabel v G onzález G onzález  ...........
D .a M aría  E v aris ta  R osario  G a r c í a

G onzález  ... .’. .................................... .
D .a Fe lipa  D elgado C astañ o  ...............
D .a A sunción N ogareda Dom enech- ... 
D.a .E u g en ia  M artín ez  Pérez  ...............

D .a M atilde  N a v a íre te  S im ón . . . ; ..........
D .a Angeles P a rd o  L ázaro  ........................
D .a A ndresa  M artín ez  R odríguez
D.a E n ca rn ac ió n  R oca M onte  ................
D .a M an u e la  Espeso B arrio  .................
D .a A na G a rc ía  G onzález ........................

D .a E lisa  R einoso E ijá n  ............................
D .a H erm elin d a  Diez L lam azares
D .a C onsuelo J u a n  C a b re ra  ....................
D .a N ativ idad  B a rd ó n  G arc ía  ................
D .a Cai*men Illesca-s B a u tis ta  ................
D .a F ran c isca  R odríguez Alices *..........
D .a M aría  C a ta lán  B ad era s  .............. .

D.a C a rm en  G arc ía  S u árez  ....................
D .a T ere sa  V alero B arb ero  ....................
D .a M auricia  M a rtín  C u ad rad o  ...........
D .a -C arm en  Feijom il U ríe ta  ................
D .a T eresa  G a rc ía  G a rc ía  ........................

'/ .
D .a Puriñca-ción D íaz  M artín ez  ............

D .a R eg in a  L edesm a C a rrasco  ....... .
D.a C án d id a  P érez  G a rc ía  ....................

D .a Jo sefa  R uiz  A ragón ........ : ............ ?'...
D .a M aría  C ruz M artín éz  S an  V idal.

D a L u cian a  G a m a rra  D iezm a .......
D .a M aría  G a m a rra  D iezm a ........... .
D.* E m ilia  G a m a rra  D iezm a ..........
D a B asilisa  G a m a rra  D iezm a ......
D. M an u e l G a m a rra  D iezm a ...........

D .a Isabel C aballero  G u e rra  .......^ r . . .

V iuda ....... ¡y.
Idem  .............
Id em  ...........

Id em  1..........
Idem  ....... .

Id em  ...........
Id em  ...........
Id em  ...........
Idem  .......

Id em  ............
Id em  ...........
Id em  ...........
Idem  ...........
Id em  ...........
Idem  ‘...........

Id em  ...........
Idem  ...........
Idem  .......
Id em  ............
Id em  ...........
Id em  ............
Id em  ... . . . . . .

Id em  ...........
Id em  ...........
Id em  ...........
Id em  ............
Id em  ...........

H u é rfa n a  . ..

M adre  ....r .. 
Id em  ...........

V iuda *.......
Id em  ...........

H uérfanos ...

V

In fa n te r ía  31
Id em  ..........................
Id em  ..................... .

Id em  ..........................
Id em  .........................

In fan te r ía  40
F. E. T .....................
Id em  .....................
F . E. T # N av arra .

F . E. T . T e ru e l...
Idem  ............ .............
Idem  ..........................

F . E  T .  Z arag o za ...
Legión .....................
Idem  .................. .......

Id em  ..........................
,Regu lares 1............
R egulares 3 .........
G u a rd ia  Civil
Idem  ..........................
G u a rd ia  Civil ... .  
Idem  .....................

Idem  .....................
A rm ad a  ..................
A rtille ría  .................
A rm ada ....^ ............
San idad  M ilita r  ...

Legión .......................

\

A rm ad a  ............ .

G u a rd ia  Civil .. í... 
F. E. T  .................

1

G u a rd ia  Civil ........1

P . m ilita rizado  ...
■ \

So ldado  B enito  M atilla  M artínez  .......................
So ldado T o m ás G a rc ía  G a rc ía  ...........................
So ldado fcmilio M artín ez  F u en tes  ........... .............

Soldado José  M aría  M artín ez  M artín ez  ...............
Soldado José R odríguez G onzález .........................

So ldado Arigol M enéndez R odríguez- ....................
F a lan g is ta  Em ilio S a n ta m a ría  D u eñas ...............
F a lan g is ta  F ran c isco  Ja v ie r  G ifre  L lensa ....... .
F a la n g is ta  León M artín ez  D om aica  ....................

F a lan g is ta  Je sú s  M artín ez  M aleas ........................
F a la n g is ta  M arcos G il S eb a stiá n  ............................
F a lan g is ta  P ascu a l R odríguez A rta l ....................

í F a lan g is ta  M anuel G riso  A m orós .....‘.....................
L eg ionario  U rbano  Alonso S ie rra  .....................
C abo leg ionario  José  López D om ínguez ...........

L eg ionario  C laudio  R iv era  M íguez ........... ............
Soldado M arian o  R obles G a rc ía  ............................
Soldado Je sú s  B enavides R odríguez  ................. .
G u a rd ia  civil E u tim io  N istal F e r n á n d e z ...............
G u a rd ia  civil Ignacio  .R ubiño M oreno ...............
G u a rd ia  civil F ran c isco  B aen a  G onzález ...........
G u a rd ia  civil Federico  E serién  G a s ........... :...........

G u a rd ia  civil D elfín  López López .............. •...........
O ficial D. M iguel D íaz R uiz  ......................... ..........
M aestro  h e rra d o r  Felipe F lo rá n  P ér^z  ........... .
M úsico Rogelio Pene  do V area  ...........................
Soldado L uciano  R odríguez del Valle ....... ............

L eg ionario  G u zm án  D íaz  M o rad e ira  ....................

C ap itán  £). L uis R u iz  L edesm a ....... .......................

C abo M iguel R uiz O rteg a  .............. ...........................
F a la n g is ta  M anuel G a rc ía  F r ía s  .................... ........

G u a rd ia  civil M anuel G a m a rra  P i n t a d o , .........

D. Pedro  M a rtin  del Pozo .........................................
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Pensión 
anual que se 
les  concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que debe 

dar conocimient
o a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en qu e se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

795.50
795.50

Salamanca.. 
Idem ...... .

Villamor de Orbigo 
León ......... '......

Salamanca 
Idem ...........

795,50 Idem .......... P. de la Vega , ,• Idem ...........

• 795,50 Idem ........ . León ....... ................ . Idem ........ .
795,50 Idem .......... Villadecanes .......... Idem ...........

795.50
795.50

Idem ......... V. de Omafia Idem .......... ’
Burgos ..... Hontdña¿ .............. Burgos ....

795,50 Gerona Garriguella ........... Geixma
795 50 Logroño .... 

Teruel -.....

Meano ............... Logroño

795,50
•

Teruel ....... . 1 Teruel .....
795.50

lliO l Cl VUÍÁJ vIâ VaUüC})
Pasivas del Esta- 
do de 22 de oc- 

« tubre de 1926, Or
den circular de 6 
de noviembre de 
1S41 y Ley de 6 
de noviembre de 
1942 («D. O.» nú
mero 264).

-Idem . Báguena ............ . Idem ........
. 795,50 Idem ......... M aicO j .................. Ider.i ... . . .

795.00 '
2.178.00 
E. 178.00

3.500.00

Zaragoza
León ...........
Granada ,...

Orense ....

Riba roja de Ebro.. 
; Grajal de Campos . 
'Granada ......-.........'

Trijo ....... ..............

Zaragoza ....
León ...........
Granada ,... 

Orense ....
2.178.00 León ........... Vegas del Condado León ....... .
1.680,00 Id e m ........... Villamor de Orbigo 

León ............. .......
Idem ...........

1.563.00 Idem ........ Idem .........
3.565,00 Granada .... Granada ........'...... Granada ...
3.565,00 Granada Granada ............... Granada ....

' 3.565,00 Teruel ..... Castellote .......... Teruel. ........

3.465.00
3.565.00 
7.500 00

( 1) 24 novbre. 1942

Oviedo , .... 
Granada 
Valladolid \ .

i . .

P. Fuso de la Reina 
La Herradura ......
Villafrechos ......

1 Oviedo 
1 Granada 
Vallatíoilid ... ¡

4.000,00
795.50

La coruña .. 
León ........ ..

EJl Ferrol del C. 
Llombera .. ...... ’ *

La coruña .. 
León .......... 3

2.178,50 Idem .......... León ..................... Idem ........

9.000,00 Decreto de 18 de Madrid . ..... Madrid .............. Madrid . . .
7.500,00 a b r i l  de 1938 León ........... •Valderas ........ León ...........

3.93000
(B. O. n.-° 549), 
Ley de 13 de di Granada .... Granada ........... Granada ....

795,50 ciembre de 194o Madrid ....... Madrid ............. Madrid .. ....

3.5©o,00
-

/«D. O .» número 
• 292) y Ley de 6 
de noviembre de 
1942 («D. O.» Toüedo ,, Toledo ................... Ttíledo
número 264).

795,50

Decreto de 23 de fe
brero dé 19 4 0 
(«D. O.» 50), Or
den de 4 de .no.- 
viembre de 1946 Sevilla .... Camas ............. .

•
Sevilla

•

(«D. O.» 255) y 
Ley de 6 de no- 

. viembre de 1942 
(«D. x O.» 264).

i
/

)
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares a 

que cdrtespqnde el punto de residen, 
cía de los recurrentes, ge dará tras
lado a éstos de la orden de pensión 
que se les coficede.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo. 
nadas por la Dirección General 4de la 
Deuda y Clases PasivaS.

3. Percibirán la pensión que se les 
señala, en tanto conserven la aptitud 
legal,. las viudas, los huérfanos y ías

' madres y actual estado de pobreza los 
padres, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lamiento y en las mismas condiciones 
que en el anterior se les consignaba, 
pero a partir del 24 de noviembre 
de 1942 en que se publicó la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), y les serán abonadas, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del se. 
ñalamiento anterior, que queda anu
lado.

Madrid, !  £e junio de 1944.—El Ge
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 12 de septiembre de 1944 
por la que se aprueba la distribu
ción de los asuntos correspondientes 
a la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa en el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: Se ha recibido en este 
Departamento la propuesta formulada 
por la Sala de Gobierno de ese Alto 
Tribunal de su digna Presidencia, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 12 de la L«y do 18 de marzo 
del año en curso que restableció la ju
risdicción contencioso- administrativa 
en el Tribunal Supremo. Examinada 
la propuesta referida, en la cual se 
expresa Que por mayoría fué acordado 
que' los. pleitos de aquella naturaleza, 
tanto los pendientes de tramitación 
como los que ‘en lo sucesivo se plan
teen ante d icha jurisdicción, fuesen 
distribuidos paira su • conocimiento en
tre las dos Salas, Tercera y Cuarta, 
esta última de nueva creación, aten
diendo a los Departamentos mini'te
rrales de origen, . para lo cual, con 
equitativa ponderación, se formaron 
dos grupos, compuesto el primero por 
ios Ministerios de Asuntos Exterior^, 
de Gobernación, de Ejército, de Mari
na, de Aire, d« Justicia, de Agricultu
ra, de Industria y Comercio y de Tra
bajo, y el segundo, por la Presidencia 
del Gobierno, Ministerio de hacienda, 
de Obras Públicas y cte Educación,

Nacional, correspondiendo mediante 
sorteo los asuntos dimanan tes de los 
Departamentos que forma,n el primer 
grupo a la Sala Cuarta, y los del se
gundo grupo, a la Sala Tercera, y con
sideradas las atenciones expuestas por 
los Presidente,, de las referidas Salas 
Tercera y. Cuarta que se transcriben, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar la distribución de los asuntos 
correspondientes a la jurisdicción con. 
tencioso-administrativa de ese Alto 
Tribunal entre las dos Sala; que en 
dicha materia entienden; de confor
midad con lo propuesto por la Sala 
de Gobierno del mismo. ,

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1944.* 

AUNOS
Excmó. Sr. Presidente del Tribunal 

Supremo.

ORDEN de 21 de septiembre de 1944 
por la que se concede la excedencia 
voluntarias al Auxiliar de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar de este 
Ministerio doña María Josefa Va l
dés Maneiro.
limo. S r.: Accediendo a lo solicita

do por doña María Josefa Valdés Ma
neiro, Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar; de este Departamen
to, y d© conformiaad con lo esta
blecido en el artículo 41 del Regla
mento, de 7. de septiembre de 1918, 
dictáao para la aplicación de la Ley 
de Bases, de 22 de ju lio.del mismo 
año, .
, Este Ministerio ha tenido a bien 
conced'r a Ja expresada func' .naria 
la excedencia voluntaria en el refe 
rido cargo con efectividad del día 18 
del corriente mes y por un p:ríodo 
de tiempo no menor de un año ni 
mayor de diez/

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1944. 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 22 de septiembre de 1944 
por la que se declaran desiertas las 
Secretarías de los Juzgados de Pri
mera Instancia que se mencionan y 
se d ispone se provean en la forma 
señalada por las disposiciones vigen
tes. 
limo.  ̂ S r .: Visto el expediente

general instruido para , la provisión 
de la-s Secretarías vacantes en los 
Juzgados de Primará Instancia e 
Instrucción, de c a t e g o r í a  de 

. trada, relacionadas en - el anuncio

para su provisión, inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
22 de junio último, y teniendo en 
cuenta que no existen aspirantes en 
condiciones de ser nombrados para des
empeñar las de Hervás, Sos - del Rey 
Católico, Mura de Rubielos, Puebla de 
Trives, Viana del Bollo, Castro del 
Río, Alfaro, Santo Domingo de la Cal
zada, Navalmoral de la Mata, Amu- 
rrio. Chinchilla, Puentecaldelas y Me
dina Sidonia,

Este Ministerio acuerda declarar de
siertos lus respectivos concursos y que 
las expresadas Secretarias se provean 
en la forma señalada en el artículo 10 
del Real Decreto de 1.° de junio de 
1911, modificado por el Decreto de 22 
de enero de 1935, por haberse consumi
do los turnos que establece la citada 
disposición.

Lo d ’go a V. I. para su conocimien
t o ^  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 (]e septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la que se destina como Direc
tor adjunto del Sanatorio Peniten
ciario de Pamplona al Director del 
Cuerpo de Prision es don Emilio Cal
vo Blanco.

limo. S r .: Este Ministerio ha teni
do a biefi disponer que el Director 
del Cuerpo de Prisiones, con 12..000 
pesetas de sueldo anual, don Emilio 
Calvo Blanco, readmitido al servicio 
activo de su clase, procedente de la 
excedencia forzosa, por Orden minis
terial de 14 de agosto próximo pasado, 
pase a prestar lus servicios al Sana
torio Penitenciario de Pamploná. como 
Director adjunto del Establecimiento, 
epu'igual sueldo y plazo posesorio de 
quince días.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de seotiembre de 1944 — 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de  23 de septiembre de 1944 
por la que se nombra Director de 
la Prisión de Mujeres de Barcelona 
a don José Garda del Busto y del 
Alcázar,
limo. S r .: . Este Ministerio, ha te

nido a bien disponer que don José Gar
cía del Busto y del Alcázar, Director 
del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 13.200 pesetas y dest'no en 
la Prisión de Mujeres de Barceilona, 
pase a prestar sus servicios como Di
rector de dicho' Establecimiento y cun 
plazó posesorio de veinticuatro horas*
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 Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a Vt I. muchos años. 
Madrid, 23 de sept:embre de 1944.—- 

P. D., E, Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la que se nombra para una de 

 las plazas de Oficial de Sala crea
das en la S ala cuarta del Tribunal 
Supremo a don Manuel Alvarez Tor
bado.

Excmo. S r.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 18 de mar
zo del corriente año restableciendo 
la jurisdicc'ón conlenciuso-administra- 
tiva,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para una do las plazas de Oficial de 
Sala creadas en la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo por la referida Ley 
a don Manuel Alvarez Torbado, Ofi
cial do Sala de Audiencia Territorial 
de la expresada categoría, que sirve 
encom'sión su cargo en la Audiencia 
de Valladolid.

Lo que digo a "V. E. para su cono
cimiento y demás éfectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 194.4.— 

P. D., E. Góm< z Gil.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo.

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la  que se nombra Secretario de 
Gobierno de la Audiencia Territo
rial de Oviedo a don Víctor Dorao 
y Díez-Montero, Secretario de Sala 
de la Sección de lo Civil de la Au
diencia de Santa Cruz de Tenerife.

 Excmo. Sr.: De conformidad con 
'lo dispuesto en la Orden -de 20 de 
abril de 1942, y como consecuencia 
del concurso convocado para sú pro-, 
visión.

Este Ministerio, acuerda nombrar 
para la plaza de Secretario de Go
bierno de esa Audiencia, vacante por 
excedencia de don Luis Gómez Feiv 
nández Moran, a don Víctor Dorao y 
Diez-Montero, Secretario de Sala de 
la' Sección' de' lo C-vil de la Audiencia 
de Santa Cruz de "Tenerife,• por srn 
el único concursante que la. ha. soli
citado.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo.. Sr- Presidente de la Audien
cia Territorial de Oviedo.

ORDEN de 25 de septiembre de 1944 
por la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don 
Mariano Vicente  Serantes, Agente 
Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción dé Viana 
del Bollo.

limo. S r.:, De conformidad coh lo 
prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto d¿ Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926, .

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don Mariano 
Vicente Serantes, Agente Judicial, que 
presta sus servicios en el Juzgado de 
Prmera Instancia e Instrucción de 
Viana del Bello, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.

Lo- digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a .V. I. muchos,años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Timo. Sr. Presidente de Ia Audiencia 
Prov:ncial de Orense.

MINISTERIO DE EDU
CACION NA CIO NAL

ORDEN de 16 de agosto de 1944 por 
la que se declara desierto el con
curso de traslado para la provisión 
en propiedad de la cátedra de « His
toria Universal» de l a  Universidad 
de Granada. 

limo. Sr.: Por falta * de aspirantes 
al concurso traslado anunciado, por 
Orden de 23 de junio de: corriente año 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24 de.julio siguiente), para la pro. 
vi ion, en propiedad, de la cátedra de 
«Historia Universal» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada, -

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su* conocimien
to y dem^s efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 ¿e agosto de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

límo. Sr Director general de En:e- 
ñanza universitaria.

ORDEN de 27 de agosto de 1944 por 
la que se nombra a don César Pau
mard López Fotógrafo de la Facul
tad de Medicina de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada y -en virtud de 
oposición,

Este ’ Ministerio ha temóó a bien 
nombrar a don César Paumard Ló
pez para el cargo de Fotógrafo de 
la Facultad de Medicina oe la Uni
versidad de Madrid, con el -suelo o 
de 7.200 pesetas anuales o la grati
ficación de 6.000 pesetas, que perci
birá del Presupuesto qe gastos de rS- 
te Departamento, debiendo hacer cons
tar en el acto de la toma de pose-- 
sión • por cuál dé los. dog .conceptos 
desea percibir su remúncracón, re
mitiéndose por el Rectorado copia de 
•la diligencia a esa Dirección. Este 
nombramiento, de acuerdo con lo es
tablecido en la Orden .ministerial' ce 
0 de julio de 1942 (BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO del 20), será vá. 
lido para cuatro años, prorrogabk-s 
indefinidamente, por otros\periodes 
iguales.

Lo¡ digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos.- 

Dips guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria'.

ORDEN de 21 de septiembre de 1944 
por la que se dispone se anuncien a 
concurso de traslado las Cátedras 
que se citan de las Facultades de 
Medicina que se mencionan.

limo. ¡S r.: Vacantes ,las cátedras de 
«Oftalmología y Patología general» en 
las Facultades Je. Medicina de las Uni
versidades de Granada y Sevilla (Cá
diz).,* respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
las mencionadas disciplinas, para su 
prov’sión en propiedad, a concurso <is 
traslado. '

LOs aspirantes deberán Cumplir los 
requisitos exigidos* en el ¿nuncio-con- 
vooatoriá, y se tendrán en cuenta, para 
la tramitación del concurso.- las pres
cripciones d« la Ley de 29 de jubo-de 
1943 y deil Real Decreto de 17* de fe
brero 1922. en cuanto no esté dero
gado por aquélla.
-Lo-digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. rñuchos años. 
Madrid, 21 de septiembre 'de 1944.

  IBAÑEZ MARTIN

Urna. Sr. Director general de Ense- 
' ñanza Universitaria,,
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Dirección -General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Anunciando la devolución de fianza  
del Administrador que fué d el Hos
pital del R ey , de Toledo, don Fran
cisco López-Cerezo Valle.

Don Di-onisio López-Cerezo y López? 
acude a este Centró Directivo solici
tando devolución de fianza de 6.500 
pesetas nomina.es, constituida para 
responder de la ge tión de su hijo dOn̂  
Francisco López-Ceiezo Valle, Admi
n istrador que fué del Hospital fiel Rey 
de Toledo, en el de-empeño del citado 
cargo.
, Lo que se hace, público, €n cumpli
m iento de lo que determ ina :a Ley de 
Contabilidad del Estado y disposiciones 
concordantes” a fin  de que las perso
nas que puedan tener algún derecho 
contra la fianza cuya devolución se 
solicita, puedan interesarlo en el plazo 
de un mes, a partir de la in erción 
de este anuncio en e l ' BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

M adrid. '25 de septiem bre de 1944.— 
El D irector genera*:, Manuel M. de 
Tena,

Dirección General de Administración 
Local

Prohibiendo , a partir del día 1.º de. octubre 
d e 1944, toda convocatoria 

 para proveer en propiedad vacantes 
de funcionarios adm inistrativos en 
los A yuntam ientos .

Excmos. S re s .: Ordenado el,com ien
zo de-los trabajos p a ra  la organización 
del Cuerpo G eneral Administrativo de 
Ayuntam ientos conforme a lo estable
cido vn :a Orden de este M inisterio 
de 29 de enero del corriente aña (BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO de 
8 de febrero),

E sta Dirección G enera! h a  dis
p u es to :

1.° A p a rtir del día 1 d e  octubre 
de-1944 queda prohibida la publicación 
de toda convocatoria para  proveer en 
propiedad plazas de funcionarios ad
m inistrativos en - los A yuntam ientos/

2.° Q uedan exceptuados- de esta  
.pruhib'ción Jos Excmos. A yuntam ien
tos de M adrid y Barcelona.

3.° P ara  atender a las necesidades 
del servicio, los Ayuntamientos nom 
b rarán  personal interino o temporero 
que desempeñe las p'azas vacantes.
' 4.° Las oposiciones y concursos re
lativos a este personal, publicados en 
los periódicos oficiales antes del c íía ' 
prim ero de octubre se tram ita rán  y

resolverán con arreglo al procedimien
to norm al, si bien las Corporaciones 
procurarán  acelerar, en lo posible, su 
resolución definitiva.

5.° Los G obernadores civiles orde
narán  la inm ediata inserción de la 
presente en el «Boletín Oficial» de sus 
provincias respectivas y cuidarán  del 
debido cumplim iento de lo que se dis
pone. s

D os guarde a VV. EE. muchos 
años. ’

M adrid. 27 de septiem bre de 1944.— 
El Director general, Carlos Pinilla

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de 
to d a s . las provincias, excepto Na
varra.

Circular sobre los trabajos prepara
torios para la organización del Cuerpo 

 General Administrativo de Ayun
tamientos.

Excmos S res .: Nombrada la Comi
sión ,qué con arreglo a la Orden mi- . 
n isterial de 29 de enero del corriente . 
año (BOLETIN, OFICIAL DEL ESTA
DO de 8 de febrero siguiente), ha de- 
estudiar la organización del Cuerpo • 
de Oficiales y Auxiliares adm inistra- j 
ti vos de Ayuntamientos, y con el fin ¡ 
de d ar inm ediato comienzo a  los tra 
bajos prelim inares necesarios, i

E sta Dirección G eneral há d ispues-! 
to:

1.° D urante la prim era quincena 
del próximo mes de octubre, todos 
los A yuntam ientos (s>alvo los de Ma
drid y Barcelona) habrán  de rem itir 
al Jefe de la Sección de, A dm inistra
ción Local de su provincia respecti
va un estadillo, ajustado al modelo 
núm ero uno que se inserta, expresivo 
de ,1a plantilla completa de funciona
rios adm inistrativos aprobada para  el 
año en curso, con arreglo a las si
guientes instrucciones:

a) En el ángulo superior izquierdo 
se h a rá  constar el nombre de la  pro
vincia; en el .superior derecho, ef nú.» 
mero con que el Municipio ha apare
cido relacionado en el Censo de po
blación de 1940; debajo de esta indi
cación se h a rá  constar el núm ero de 
la ho ja  del estadillo («única», si es 
sólo u n a ; caso contrario, prim era, se
gunda, etc .). Luego, en la form a y 
lugar que se indica en el modelo, ti 
nombre completo del Ayuntamiento, 
núm ero de hab itan tes de derecho con 
que el Municipio figura incluido en el 
Censo de 1940; e importe total del pre
supuesto ordinario  de gastes que se 
halle en vigor, para  el corriente e jer
cicio de 1944.

b) En el estadillo se relacionarán, 
una a una, nu mera das córrela ti va men-  
te, todas las plazas de Oficiales y 

Auxiliares adm inistrativos que constitu
yen la p lantilla autorizada de la Cor
poración: las plazas se designarán con 
el nombre específico que cada una ten
ga (Jefe del Negociado «X», Oficial 
prim ero de Intervención, etc.,); la do,

( tación en presupuesto será la que fi- 
! gure en el actual ejercicio de 1944 
para  la plaza o cargo en si, indepen- 

I di en tem en te de los haberes totales que,
| por diversos conceptos, . disfrute* en 
¡ conjunto el actual titu lar de la mis- 
1 ma. En*la casilla «situación actual de 
I la plaza» h a rán  constar: «cubierta en 
propiedad», o «vacante» (aunque esté 
desem peñada por un temporero o in
terino): cuando esté cubierta en,
propiedad, se expresará el nona, 
bre y dos apellidos del titu la r y 
la fecha de su nom bram iento; cuan
do esté vacante se consignará única
m ente la palabra «vacante», sin poner 
el nombre del tem porero o interino, 
y sólo en el caso 'd e  que en primero 
de octubre del corriente año esté y a  
convocada oposición o concurso p a ra  
su provisión en propiedad, después de 
la palabra «vacante» se ex p resa rá : 
«pendiente de convocatoria publicada
en ......  (periódico oficial en que se
anunció y fecha del mismo) ..... :». Al
final del estadillo se totalizará el im
porte de la dotación en presupuesto
de todas las plazas.

c) En «observaciones», la Corpora
ción h a rá  'constar, en prim er lugar, 
cualquiera de estas tres, según proce
da: 1.a, que estima «adecuadam ente 
cubiertas las necesidades del servicio 
con la actual plantilla»; 2.a, que esti
ma «excesiva la plantilla y podrían.
suprim irse 'las plazas números ......  tel.
que ostenten en el estadillo) ........
por ......... Ce a usas que lo fundam en-

I ten) ....... », y 3.a, que estima «insufi-
1 cíente la actual plantilla, debiendo
aum entarse en ......   ( tan tas  plazas de
tal clase, tan ta s  de tal o tra , etc.) ...,

' debido a ...... . (causas que lo funda-
, m enten y si éstas son transitorias o 
tendrán  carác ter norm al perm anen
te) .......»

¡ d) C ubierta la hoja u hojas que 
sean necesarias (sólo al anverso, q sea 

¡sin utilizar el respaldo) y num eradas 
I correlativam ente, la relación o esta di- 
; lio será autorizado con la firma del 
, Secretario  y el visto bueno del Alca!- 
| de Presidente del A yuntamiento, y el 
| sello de la Corporación.
| 2.o El Jefe de la Sección de Admi
nistración Locql de cada provincia 
cursará  a este Centro directivo las 
p lantillas de todos los A yuntam ientos 
de la misma, en la siguiente .forma:
' a) A la vista de los. presupuestos' 

m unicipales en vigori para el actual 
e^er^rio  de 1944 y demáá anteceden
tes obrantes en la Sección, inform ara, 
según proceda, el estadillo form ulado 
por cada A yuntam iento como ge indi-
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ca en el modelo número uno (respal
do) que se inserta.

b) Una vez informadas y reunidas 
las plantillas de todos los Ayunta
mientos de. su provincia y, en todo ca
so, antes del día 15 del próximo mes 
de noviembre, las elevará a esta Di
rección, completas y ordenadas por el 
número con que cada Ayuntamiento 
figure incluido en el Cepso de 1940.

c) Independientemente del infor
me concreto aí respaldo de cada plan
tilla, el Jefe de la Sección, con. arre
glo a las sugerencias de las Corpora
ciones y según las necesidades y ca
racterísticas 'que él estime reúnen los 
diversos Municipios de su provincia, 
formulará un dictamen 'en el que ra
zonará la posible fijación de una plan- 
tillá-tipo para cada clase de Ayunta
mientos, haciendo, al efecto, de éstos 
las subdivisiones y grupos que estime 
adecuados.

d) El oficio de remisión lo elevará 
por duplicado, a fin de que le sea de
vuelto, sellado, un ejemplar del mis
mo como acuse de recibo!

3.° Durante los días hábiles com
prendidos entre el 1 y el 15 del pró
ximo'mes de octubre, todos los fun
cionarios administrativos de Ayunta
mientos, que se hallen en propiedad o 
en situación de excedencia forzosa, 
presentarán en la Secretaría de su 
respectivo Municipio declaración, • por 
triplicado, con arreglo" al modelo nú
mero 2 que se inserta, expresiva de 
sus circunstancias personales y profe- 
 sionales. Los tres ejemplares de la de
claración se ajustarán rigurosamente 
en tamaño y forma al modelo que se 
publica y serán, extendidos a máquina 
o en letra muy clara, conforme a las 
siguientes indicaciones: 

a) En «datos personales» hará 
constar, por este orden, en los lugares 
que se indican: primer apellido, se
gundo apellido y nombre; lugar y fe
cha de nacimiento y nombre de sus 
padrea. 
 b) En «datos profesionales» indica^ 

rá: el nombre específico del cargo que 
actualmente t desempeña, Ayuntamien
to en que presta servicio; cantidad 
que tiene asignada en concepto de 
sueldo íntegro anual; devengos que 
percibe por otros conceptos (gratifi
caciones fijas, ¡subsidio familiar, etc.) 
y, por último, naturaleza del trabajo 
que, en su cargo, le está encomenda
do (informe o resolución de determi

nados expedientes, contabilidad, esta
dística, registro, mecanografía, fiche
ros, etc.), 

c) En los «servicios prestados en 

las Corporaciones locales» relacionará 
todos los empleos servidos en planti
lla en Diputaciones y Ayuntamientos, 
con sueldo asignado en presupuesto, 
sea cual hubiera sido la naturaleza 
del empleo (subalterno, servicios espe
ciales, etc.); resumiendo en la casilla 
de Años, Meses y Días el total de tiem
po servido en cada categoría o por 
períodos con un mismo sueldo, de tal 
manera que las dos últimas casillas 
(la de «Años, Meses y Días» y la de 
«sueldos») puedan leerse siempre por 
separado computando: tanto tiempo 
con tal sueldo, tanto tiempo con tal 
otro sueldo, etc., sea cual sea ia cau
sa del ascenso. En" la casilla «cargos 
desempeñados», además de la natura
leza del empleo se expresará la forma 
de ingreso o acceso al mismo (oposi
ción, concurso, ascenso, libre nombra
miento de la Corporación, etc.), y las 
fechas de posesión y cese.

d) En «títulos y conocimientos» 
hará constar sus estudios, consignan
do la fecha d  ̂ terminación de cada 
período eje estudios o de obtención del 
título correspondiente, así .como el 
Centro de Enseñanza en que los cursó.

e) En «otras actividades» expr^sa- 
.rá aquéllas a que se dedique o especia
lidades que posee.

f) En «observaciones» exppndrá to- 
das las que estime pueden relacionar
se con su actual -situación administra
tiva o con futuros concursos (cuali
dad de Caballero mutilado, ex comba
tiente, etc.; beneficiario de familia nu-‘ 
merosa, etc.).

g) Cuando no* sea suficiente el es
pacio del anverso de la declaración, se 
continuará al dorso y, caso preciso, se 
empleará más de una hoja.

4.° Al recibir la declaraciones, el 
Secretario comprobará los datos que 
en las mismas haya hecho constar el 
interesado, cotejándolos con lo’S docu
mentos qile ya. obren en su expedien
te personal y los certificados que, pa
ra los extremos no justificados, habrá 
do aportar el funcionario en el mo
mento de entregar la declaración. Co
tejadas las declaraciones con la do
cumentación original, el Secretario 
certificará al final de cada hoja decla
ratoria la exactitud del contenido de 
la misma y dejará archivados todos 
los documentos acreditativos en el ex
pediente personal del funcionario, a 
fin.de ciue puedan servir, en su día, 
de justificantes. La certificación del 
Secretario abarcará, además—como se 
indica en el modelo—, aquellas vicisi
tudes o circunstancias de carácter fa
vorable (felicitaciones, premios, etc.) 
o desfavorable ( amonestaciones, san

ciones, etc.) que consten en la vida 
administrativa del declarante.

Reunidas las declaraciones de todos 
les funcionarios administrativos del 
Ayuntamiento, el Secretario archivará 
uno de los tres ejemplares en el ex
pediente personal de cada interesado, 
y los otros dos ejemplares los remitirá 
antes del día primero de noviembre 
próximo a esta Dirección General 
(Comisión del Cuerpo General Admi

nistrativo de Ayuntamientos), ordena
das según la categoría dé los funcio
narios—entre los de una misma cate
goría, por antigüedad—y numeradas 
correlativamente, con una i elación ge
neral de las mismas, ajustada al mo
delo número 3, por triplicado, a fin 
de devolverle una, sellada, como acu
so de recibo.

5.° 41 remitir las declaraciones, ca
da Secretario acompañará asimismo 
una certificación comprensiva de las 
plazas administrativas que hayan si
do enunciadas para su provisión en 
propiedad con anterioridad ál día pri
mero de octubre del coiriente año, es
pecificando número de plazas convoca
das, naturaleza de las mismas, sueldo 
con que han sido convocadas y fecha 
probable, aproximada. devla termina
ción de las oposiciones.

6.° Los sobres de remisión de los 
anteriores documentos, así como toda 
la correspondencia oficial sobre la or
ganización de este Cuerpo, además de 
la dirección corriente «limo. Sr. Di
rector general de Administración Lo
cal», llevarán en letras bien destaca
das la indicación de «Comisión del 
Cuerpo General Administrativo de 
Ayuntamientos».

7.º Los Gobernadores civiles orde
narán la inmediata inserción de la 
presente en el «Boletín Oficial» de sus 
provincias respectivas, previniendo las 
medidas que estimen oportunas para 
el debido cumplimiento de lo que se 
dispone, en la forma y plazos,señala
dos; encareciendo a los señores Jefes 
de las Secciones Provinciales de Ad
ministración Local y a los señores Se-, 
cretarios de los Ayuntamientos la ne
cesidad de)su leal y activa colabora
ción en estos trabajos y advirtiéndo- 
Jes que. en caso de retraso o inexacti
tudes en las misiones que. esta Circu
lar les encomienda, serán impuestos los 
oportunos correctivos.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1944.— 

El Director general, Carlos Pinilla.

Excmoá. Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provincias, excepto Na
varra.
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(Modelo núm. 2: 215 x 315 m/m.) 

DECLARACION PARA SER INCLUIDO EN EL CUERPO GENERAL ADMINISTRATIVO 
DE AYUNTAMIENTOS:

■ M ! ■■■ ■— l.« U —  Él ■ I—   ■ '  -  -  '

DATOS PERSONALES:
(primer apellido) . N

•       \(segundo apellido)
(nombre)

Nacido en ............................................................. ..,.....................     (provincia de  .............................. ),
el día ......  de   de ..........  N.

, \ (nombre del padre)Hijo de: ) v
[ (nombre «ie la madre)

DATOS PROFESIONALES: D
Desempeña actualm ente el cargo de ............................................. ... .... ...'.......................... en el
Ayuntamiento de ........................................................    (provincia de  ..........................
Sueldo que tiene asig nad o :'...................  pesetas. ^
Otros devengos:  pesetas, én concepto de .........................................   ;..........................

  » »     ................................................................................................................
Clase de trabajo que realiza por razón de su gárgol ...........................................................     ^ ...

*  *

TOTAL DE SERVICIOS PRESTADOS EN LAS CORPORACIONES LOCALES:
Cargos d£&e<mpéñados y fechas de pose&ión y cese Tiempo Sueldos, A. M. D

I .

TITULOS Y CONOCIMIENTOS QUE POSEE:
Concepto y naturaleza Fecha Centro de estudios

' .. ^  ' . 
OTRAS ACTIVIDADES O ESPECIALIDAD: ""T

OBSERVACIONES:
t

 ̂ ...............................    a ...... de octubre de 1944.EL INTERESADO, * ,
■ ,

DON ..... ;....... .................................................................... . como Secretario dé este Ayuntamiento,
CERTIFICO: Que, según los antecedentes archivados en el expediente personal del funcionario a que se óontrae la presente declaración, son ciertos todos los datos consignados en la misma.Asimismo certifico que el funcionario de referencia reúne las siguientes circunstancias meritoriasen su carrera adm inistrativa:  ................................................     y tiene las siguientes notasdesfavorables: ........................ ..................... ....... ................... ............• Y para que conste... . .V.o B (Firxpa. diel Secretario)EL ALCALDE, » • ..
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(Modelo núm. 3: 215 x 315 m /m .)

(Provincia) Municipio núm. ........ ..... .

RELACION DE LAS DECLARACIONES QUE SE ADJUNTAN, CORRESPONDIENTES 
A LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DE ESTE MUNICIPIO, PARA SU IN
CLUSION EN EL CUERPO GENERAL DE OFICIALES Y AUXILIARES DE AYUN
TAMIENTOS:

Número N O M B R E S Cargos, em pleos o destinos

1

2   

3  

Son, en total, documentaciones que se elevan a esa Dirección General en cumplimiento de
la Circular de 26 de septiembre ppd.°

 ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a ...... de octubre de 1944,
V.° B.º  EL SECRETARIO

EL ALCALDE, 

limo. Sr. Director general de Administración Local. (Comisión del Cuerpo General Adminis
trativo de Ayuntamientos).
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ADMINISTRACION CENTRAL ministerio de hacienda

T R I B U N A L  DE OPOSICIONES A PLAZAS DE OFICIALES DE PRIMERA CLASE DE LA ESCALA 
TEC N IC A  DE L  CUERPO G E N E R A L  DE ADM INIST RAC ION  DE LA HACIENDA PUBLICA

Relación de Señores opositores, con el número que les ha correspondido en el sorteo celebrado para su actuación
en los ejercicios de la citada oposición.

Número 
del sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

Número 
del sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

1.
2
3.
4.
5.
6. 
7... 
8. 
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15. 
16/ 
•17. 
18. 
'19. 
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27,
28.
29.
30.

. 31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

. 51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.

D. Gregorio Andrés Andrés;
D. Constantino Méndez Isla.
D. Modesto Beltrán Gimeno.
D. Miguel Angel Traver Gómcz-Acebo. « 
D. Gregorio Ruiz Huarte.
D. Juan Aguado La Calle.
D. Francisco Martin Guerrero.
D. José Rueda Casado. •
D. José Mediano Carrasco,
D. José Luis Ferrer Pérez.
D. Valero Aguado La Calle .
D. José Lorenzo Bravo-Villasante.
D. José Carrasco Agudo.
D. Francisco Chaves Torres.
D. Julio Gadea Rodrigo.
D. Antonio Grandas Piera.
D. Angel Rodriguez Carballo.
D. Enrique Martín Arcos.
D. Rafael ,ie Rada Campo. • .
D. Manuel Adolfo González González.
D. Eduardo Menéndez-Valdés Golpe.
D. Amonio Pensado Tomé.
D. Pedro Sanz Velasco.
D. Emilio Rodríguez-Solís Utrilla.
D Feder;co Pallados Tárrega.
D. Demetrio Pérez Rocha.
D. Juan Ignacio de Olarte y Jáuregui.
D. Herberto José María Larrea Fernández. 
D. Florentino Garicano Aspiazu.
D. Tomás Giró Abelló.
D. Juan Manuel Rhigómez Iza.
D. César Santos Antolí.
D. José Alegría Gómez.
D. Luis.Sa-ralegui Urb.'na.
D. José* Luis Alcalá Puig.
D. Juan José Ordóñez Ferrer.
D. Guillermo Sema Lozano.
D. Federico Fernández-Peinado Álvarez.
D. Gerardo Muñoz Martínez.
D. Julián Fernández Gutiérrez.
D, José Escobar Sánchez.
D. Juan Crespo Alberto.
D. Alfonso Pórcel Latorre,
D. Miguel Diez Fortuny.
D. Antonio Parroqué Parroqué.
D. José, Miguel Fernández Llana.
D. Manuel DO Campo Guitard.
D. Juan Torres García.
D. Miguel Angel Valero Casanova%
D. Emilio El izaga Navarro.
D. Leoncio Pascual Cabrero.
D. Antonio García Espinosa.
D. Joaquín Martínez Sánchez.
D. José Ramírez. C^rdá.
D. Antonio Pérez Guihiel.
D. Ignacio Odriózola Méudi2ábal.
D. Antonio Abal Lluch.

58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.

, 72.
73.
74.
75.
76.

' 77.
78.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.

' 92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.
99.
100. 
101. 
.102.
103.
104. -
105.
106.
107.
108.
109.
110, 
111. 
112. 
113* 
114.

D. José María Castaños Garay. . - ' 
D. Tomás Covián Guzmán. ■
D. Juan Masisó Dalmáu. • '
D. Manuel Ruiz Gil.
D. Carlos Ferrer Hombravella.
D. Francisco Crespo Rivas.
D.,Antonio Martínez Pavía. .
D. José Sánchez Herrera.
D. Manuel Orozco Espinar.
D. Eutiquio Canal de la Rosa.
D. Bernardo Ramón F.’ol.
D. Julio Hernández Gil.
D. Ramón ’Arán Barlés.
D. Matías Granados Bravo.
D. Bartolomé Buades Nícoláu.
D. Francisco Cartagena Guisado.
D, Arséhio TruJiHano Herran.
D. Alejandro Pedromingo Bun.
D. José Ramíréz Medina.

' D. Antonio Gutiérrez Giménez.
D. Francisco Franco' Chocano.
D. .Elias Meaurio Remen teda.
D. Francisco Aguiló Bonnín. '
D. IJmilio Tuneu Dalmáu.
D. Jesús Estove Novillo; .
D. José Luis González González.
D. Isaías Gutiérrez García.
D. Arturo de la Torre Fernández.;
D. Elias Escudero Marsella. 1 
D. Fernando Vega Cárdenas.
D Rafael de Zaforteza y de Oleza.
D. Felipe Gómez de Liaño Alonso.
D. . Manuel Briso de, Montiano Moján.
D. Armando Fernández CarbpneU,
D. Aurelio Eiroa Climent.
D. Manuel Caries Alcázar.
D. Santos Trigo Pérez.
D. Rá’món Abe-llana Carreras* .
D. Félix García Fernández.
D. José Manuel Trigo , Alyafez. .
D. José Crespo ífasch*
D. José Vélez Rmz.
D. Ricardo Lamuela Berraondo.
D.'Juan Llabrés Amengual.
D. Antonio Burés Prim. <
D. Joaquin Ruiz- y Ruiz.
D. José Ubeda pTernánd)^. '

D. Eduardo Suárez Bernal.
D. Carlos de Zaforteza y do Oléáa. . ..

D. Alfonso Ibarra Ola.'án., •
D. Guillermo‘ Ventura • Bañares.
D. Cristóbal Moya.Angeler Lago.
D. Esteban Avila pía,
D. Angel F. Félix Texms. .
D Gustavo Santpro Alonso.
D. Jósé Torres Moleró.
D. Pedro (Reqüejó
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Número 
del sorteo

 
      NOMBRE Y APELLIDOS

Número 
del sorteo  NOMBRE Y APELLIDOS

• 11-5. 
116. 
l l l  
lí<8.
119.
120.

• 121.
.

123.
124.
125.

, 126.
127.
128.

- 129.
‘ 130; •

131.
132.
133.

. .134.
135.
130.

• 137.
138.
139. 
1*40. 
141. ‘
m ,
143.
144.

• Í45.
' 146.
• W . '

148.
149. 
1'50.
151.
152.
153. 
I§4. 
« 5 . •
156.
157.
150. 
150, 
100.

- 161. 
162,
163.
164.
165.
166. 
167.
1^8.
169.
170,
171.
172,

. 173.
m ,  •
175.
176.
177.
178. '
179.

D. Félix Pálásí Franco.
D. Luis ‘M ata'G ilnénC z.
D. Marcelino C oncostrina Elices.
D. Juan -M anuel M artos y. Martois.
D. Jesús. Boneio Calvo. *. •
D. Andrés Lorente Redondo.
D. José M aría H ernández G arcía.
D. Antorno P intado Noguera.
D. José Luis Fernández Rodicio.

, D. José Pardo Losada.
’ D. Vicente Bóveda Igtlesias,
D. Ovidio T arragón  Ignaú.
D. M anuel, d¡e Viar y Bilbao.
D. Luis Espinosa Sotelo.
D. JoaquínVMijoié Ram ón. ;
D. Názario Loi¿ G arcía.
D. Francisco Jav ier Laborda G rasa.
D. Juiio Abad Fernández.
D. Ju an  M asía Más-Bagá.
D. G regorio Frechoso P rad a .
D. Antonio de Dios Hilario.
D. Francisco Pachón Franco.
D. Sim ón L arrub ia  Gómez.
Di Enrique. Fernández H ernández. \
D. Jaim e Correcher.
D . Joaquín Fernández de Repeto y Repefto.
D. Francisco G alindo Quiroga.
D. Angel C aravaca .Chacón,

Miguel M aiza Esnaola.
D. Antonio Gorospe Goniález.
D. José M aría  Bonilla de Lapuérta.
D. José Luis Gayo Otero.
D. José c ia r ía  Arza U riarte.
D. Antonio S antaólalla Abad, •
D. G abriel O rfila Llopis.
D. Joaquín Chico' de Guzm án.
D. José. Solé Sanrom á.
D. Antonio Casanova Cortés.
D. Vicenta González Arrojas.
D. Oarlos M aría Sáenz de O jer y Arza.
D. Ju lio  Noya Sendra. - 
D. Salvador G alán  Lérida.
D. Nicolás Castillo Segovia.
D. Aurelio M artín  Sánchez.
D. Antonio Comins Dománguezv 
D. Amable Escalante Antequera.
D. José de T erán  Fernández.
D. Jesú? Gálvez Gómez 
D. Salvador perdejo Vinés.
D. José M aría L aborda: y M artín ,
D. J<3sé Leal Fuertes. /  
p .  A ntonio de R iver* Forasté. 
p .  E steban  S id l ia  Serrano. '
D. DÓmingo. M oreno Félix.
D, Francisco de Asís C añal Duque.
D, Vícenté M arín 'Sainz.. '
D. José Ramón Amor Al vare?.
¡X Abdón Fernández Cabrero.
D. Angel ‘Marcos Otero,
D. Nicolás Domínguez Díáz.
P . Agustín G arcía G ato. .
D. César R afael Vidal M ira yete,
D, M anuel Cáceres Vázquez*
D. Luis R ico D uran. / ■ 
D. Paulino Vega-Castro^ ,

i \

180.
181.
182.

183.
184.
185.
186.
187.
188.
189.
190.
191.
192.
193.
194. 
19o. 
196.

• 197.
198.
199.
200. 
201. 
202.
203.
204.
205.
206.
207.
208.
209.
210. 
211. 
212.
213.
214.
215.
216.
217.
218i
219.
220.
221.
222. : 
228. 1

. 224. 1
225. ]
226. 1 
227. ] 
208. ]
229. ]
230. 1
231. 1
232. 1
233. 1
234. 1
235. ]
236. 1
237. ] 
273. ] 
?J30 1 
2*0. 1 
341. 1
242. 1
243.

D. Antonio Líobet M unné.
D. Luis Zuázaga Vich.
D. Modesto S» vino G arcía de Albéniz y Bel- 

* trán  de Heredia.
D. Gonzalo Ferré S<mpere.
D. Aurelio-Jorge Alarcón N ogales 
D. Carlos Accmo Jiménez.
D. Antonio Merino M arcto.
D. Jaim e Aguiló Piña.
D. José M aría M artínez Poza,
D. Antonio de Balbín Lucas.
D. José A rturo Illera Larrucea.
D. Francisco de Paula M arimón Aguilera.
D. José Lorenzo- Castrillo Oriza.
D. José M aría Sabater B usques.
D. M anuel O 'Connor Lías. .
D. Ju an  Sampedro Font. ■ • .
D. Guillerm o B añares M artí.
D. José Rodrigr u de las Peñas.
D. M anuel Echeverría Bengoa.
D. Saturnino de la Muela Alcázar.
D. Ferm ín M artínez Ribes.
D. Ju an  López Miñano.
D. Guillerm o B enajes C atalina.
D. Luis Fernández Escalera.
D. Eloy Pérez M artínez. »
D. Ram ón Pérez López. , 
D. Rafael Moreno Giménez.
D. José M aría Deza Bonet.
D. Antonio de L ara M artínez.
D. Cesáreo Echaguibel AlbiHos.
D. Ju an  Ruiz Ruiz.
D. Abelardo Prieto Fojo.
D. Francisco Casado de la G arza.
D. Joaquín D ucet Q uintana.
D. M atías Paunero  M artín.
D. R afael T am arón Navarro.
D. Fausto Plasencia Gómez.
D. Timoteo Alvarez M aqueda.
D. Silvestre Yagüe Yubero.
D. Ju lio  G am arra  Pedrosa.
D. José LlOpis Cros.
D. G erm án Ballesteros Sánchez.
D. Manu&l Gam o Alonso.
D. Jo :é  M aría Bellido C orm enzana.
D. Constantino H ernández Soto.
D. José M aría Rosich Ventosa,
D. Fem ando  Espejo A randa.
D. Vicente S antos González.
D. José Luis Tturralde M artínez.
D. Santos Valgañón Díaz.
D. Jesús M urga Corres.
O. Francisco C adenas Bernabéu.
D. Celso M éndez Isla.
D. Julio O rensanr Ramírez.
D. Santiago Macía* Oviedo.
D; M anuel Carla- Calvo.
D. Alfredo Prados del Valle.

Alyaro Drmín°ruez T e ta r a .  •
“). Faustino H ervada Fprr>ández_Fspaña.

Toribio Berengo a Ovriéñez.
D. Amaro Pa.cfo r . Andréu.
">. FYancicro Muñoz.
3. Leopoldo S tam m  Sánchez.
D. R icardo M aría Serrano Bulnes.
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Número 
del sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

Número 
del sorteo N o m b r e  Y apellid o s

244.
245.
246.
247.
248.
249.
250.
251. •
252.
253.
254.
255.
256.
257.
258.
259.
260. 
261. 
262.
263.
264.
265.
266. 
267. 
.268.
269.
270.
271.
272.
273.
274.
275.
276.
277.
278.
279.
280.
284. 
282. 
283.

* 284..
285.
286.
287.
288.
289 :
290.
291.
292. :
293.
294.
295.
296. :
297.
298.
299.
300. : 

.301. , :  
* 302.
303.
304. • J
305. 1
306. ]
307. 1
308. ]
309.

D. Santiago Fernández Piñol.
D. Luis Ignacio Ruiz de la Prada.
D. José Sancho Manera.
D. Franciscq Martínez Sastre.
D. Vicente Llanos Pérez.
D. Luis Barasordá Zalbiqlea.
D. Eusebio Fernández-Saóristán García.
D. Antonio Enciondo Zulueta.
D. José Luis González Sobrinos.
D. Ignacio José Bach Cuchillo.
D. Joaquín Alvarez de Eugenio.
D. Julio Lebrato Fernández.
D. Luis Lozano Fuentes.
D. Vicente Arias Ojeda.
D. José María de Lezameta y Áspiunza. 
D. Andrés Jiménez Calderón.
D. Cecilio González da Vallejo.
D. Francisco Javier Teira Vilar.
D. Luis Rodríguez Llanos.
D. Rafael Villegas Gacía.
D. Rafael Serra Mir.
D. Eladio» Loza Berasategui.
D. Fernando Frauca Soler.
D. Eladio González Toledo.
D. Josc Prieto García.
D. Benjamín Lois García.
D. Luis Ro.’g Genovés.
D. Emilio Vives Cano.
D. Federico Pons Grau.
D. Mariano Revuelta Corral.
D. Antonio Divisón Esteva.
D. José María Castells Sales.
I>. Benigno Colunga Mencía.
D. Jcfcé Morales Pérez.
D. Casto Bartolomé Rodríguez.
D. Andrés García Ramírez.
D. Juan Otero Soto. ' *
D. Benito Pino Arnal.
D. Juan Manuel Lazcano Castedo.
D. Bartolomé Sans sabater.
D. Luis Tamarit Casino.' ~ .
D. Angel Herranz Valoría.
D. Salvador Ubeda Guerrero.
D. Bernabé Cornejo López.
D. Miguel de Granja Fernández.
D. Manuel Canillo León.
D. Juan, Manuel Gómez Ortega.
D. Antonio Alcaraz d© Luna.
D. Antonio Ramírez Cantero.
D. Rafael Ortiz Ortiz.
D. José Luis Hernández Candelera.
D. Francisco Larre del Valle,
D. Antonio Gómez García.
D. José Gurrea Díaz.
D. José Rodríguez Andújar.
D. Laureano Molina Lago. , 
D. Rafael Sempere González.
D. Andrés Solé Serra...
D. Severiano de las Heras Bombín.
D. Cipriano Angel Calderón Sánchez.
D. Jorge Blanc Bertrand.
D. Luis María Checa Casajús.
D. Pablo Gibert España.
D. Pedro Antonio Bordoy Alicántara.
[>r José María Azcárate y Artazcoz.
D. Manuel Riobóo Enríquez. . ...

310.
31¡1.

312.
313.
314.
315.

. 316.
317.
318. 
310.
320.
321.
322.
323.
324. -
325.
326.
327.
328.
329.
330. 
33)1. 
332. 
333,,
334.
335.
336. ‘
337.
338.
339.
340.
341.
342.
343.
344.
345.
346.
347.
348.
349.
350.
351.

• 362.
363. 
354.
365.
366. 
357. 
366. 
369.
360.
361.
362. 

‘ 363,
364. 
366.
366.
367.
368.
369.
370.
371.
372.
373. 
37*4. 
375.

D. Emilio.Barba Chayidas.
D. Enrique Rodríguez-San Pedro y Garpía Rá- 

yon.
D. Antonio Infante de Óña.
D. Joaquín Beiver^Alonso-Villasante: ‘
D. Manuel Mártín-Peñato y Vicente.
D. Rafael Gómez AlVenda.
D. José Luis Aznáréz Embarba.
D. Juan Moreno López..
D. Mateo González Moreno. %
D. Luis Juárez Quesada.
D. José Rayo Gómez.
D. Bruno Muchadás Valerga.
D. Juan de Arríandioga Villanueva-Solís.
D. Natividad Olotet Nadal.
D. Emilio Braguilat de Silva. ;
D. Carlos Laclaústra y Fernández dé Liendres. 
D. Pablo Ruiz Erviti. - ^
D. Valentín Fernández Acha.
D. Jaime Martínez de la Rasilla.
D. Atanasio-Félix García García.
D. Santiago Villanueva Gracia.
D. José Ruiz de Villa Sañudo.
D. Ramón Camino Isasmendi.
D. Mariano García Puyol.
D. Manuel Garriga Bernet.
D. Antonro Andrade. Minoñdo.
D. Eusebio López Sierra.
D. Ricardo Hueso Chércoks.
D. Adolfo Nieto García.
D. Román Mariano. Fernández Ortiat 
D. Fernando Rivas Ruiz. "
D. José Alarcón Ríos.
D. Julio (Escudero Garrido. ,
D. José Antonio Ibanra Aizpiri. *
D. Ambrosio Muñoz Veiasco.
D. Luis Portero. Benayas»
D. Jaime Gregori Llopis.
D. Carlos Zaragoza Garrí gosa,
D. Eladio Macho iBergia. ’
D. José Porquet Manzano.
D. Jesús Jiménez Hellín. ,
D. Ernesto Escribá Herreros; /  .
D. J«£é Hernández Lozano.
D. Luis Lucas Pastor.. '
D. Juan Antqnio Torrejoncillo Liberal» /  ' 
D. - Antonio Orfila y ptermín. ‘
D. Carlos Oamargo Galván.
D. Francisco Jaén Teixidó. .
D. Juan Gillman .Tapia-, . /
D, Alfredo Abella cfce Castro. /
D. José Campllonch Suriñach.
D. Carlos Almarza Mata.
D. José Luis Vázquez d© Prada. # .• •
D. Luis. Partera EguHegor.
D. Arsenio Martínez Martínez.
D. Esteban AIvarezaManzanedA y .' .Vé¿.¡
D. Fernando Temprano y Ahtúpez. ... . ) .
D. Eugenio Gutiérrez Diez de BaWeónA 
D. Fernejido Lunar Rosa. ' ;
D. Amador Hernández Sánchez.
D. Teodoro Ri año Abáigar.
D. Alborto Arteaga Sánchéz^ftójas.
D. Clemente Salas Anaya.
D. José Luis- García-Esquinas Vicente,
D. Sergio Fernández Rodríguez. . /
D. Manuel Cervlgóh Cartagena.
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Número 
del orden NOMBRE Y APELLIDOS

Número 
del sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

376.
* 377.

378.
379.
380.
381.
382.
383.
384.
385.
386.
387.

. 388.
389.
390. 
39(1.
392.
393. .
394.
395.
396.
397. 

'398.
399.
400.
401.
402.
403.
404.
405. 

l  406.
407.
408.
409.
410. 
4U1.
412.
413. 
414..
415.
416.

, 411
418.
419.
420.

• 421. 
422. 
4'23* 
424.

. 425.,
426.
427.
428. .

• 429, •
430.
431. 
43-2.
433.
434. 
435/ : 
436.

•437.
438.

‘ 439.
440.
441.
442. :

D. Antonio RuizVsá’nz. f 
D. Manuel Yustas Ay uso.
D. Salivador Delorme Colmenares.
D. Angel Parrondo Alonso.
D. Antonio de Arriandiága* Villanueva-Solíá. 
D. Antonio Deu Font.
D. Luis Meijido González. .
D. Emilio Riaño Loma-Ossorio.
D. Carlos Longu San¿.
D. Crisauto Alonso Fernández.
D. Fernando Chinchilla Ballesta.
D. Antonio Cuerda de Miguel.
D,. Enrique Sánchez’ Millán,
Di Manuel, Ferrelra Ramos.
D. Manuel Rieiro Alvite.
D. José, Manuel Barrera Sortlo.
D. 'Antonio Conejero Requiel,
D. Santiago Gallego Laso.
D. Juan María Abréu y Zumárraga.
D. José Amonio de Oriol Ferrús.
D. Juan Conde Guerrero.
D. Luis Maqueda Reina .
D. Felipe Beltrán Nos. ,
D. Angel González Caffarena.
D. Esteban Lopategui üníbaso.
D. José González Vílchez.
D. Mano Rodríguez Mallo/ •
D. Antonio Sánche£ Caylá. ?
D. Mario Ti2ón Vázquez.
D. José Luis Jiménez Zapatel.
D. José Lerruezo Cámacho..
D. Francisco del Campo Gaitero.
D. Julio Abad Ena .
D. José Guede Montero.
D. ¿osé Agromayor Blanco.
D. Genaro Cacho CarbalL’du.
D. Francisco García Parada.
D. José María Recalde Ibarrondo.
D. Manuel Martínez Francisco.
D. Jaime Paramo Fernández.
D. Luis García Arranz.
D. Miguel Medina Achá.
D. José Fernández Fábregas„
D. Enrique Granados Ja-rque.
D. Valentín Sarabia -Barrigón,
Di Juan' Miñano PéreZ.
D. Manuel Buerio Pedrerol,
D. Ramón González Otero.
D. Wenceslao Gutiérrez Sancho *
D. Manuel López Garrido.
D. Félix Martin Montero.
D. José Comas Planella.
D. Juan Martínez Molner.
D. * José Ramón Fernández Menéndez.
D. Francisco del Valí© Rodríguez.
D. Modesto Huertas Llórente.
D. José Labella Dávalos.
D. Antonio de Robles y Viñoly..
D. Carlos Cresipo Gil-Delgado.
D. Francisco J. Sabata Sanfont.
D. Antonio Seiquer Velasco,,
D. Enrique Martínez Cebreros.
D. José Ramiro de Gandañas Bajón.
D. Francisco Cumpián Morales.
P . . Andrés María Torrente Pérez.
D. Fabián Calvo Hernández.
D. A l  tonino Sis tac Badía.

443.
444.
445.
446.
447.
448.
449.
450.
451.
452.
453.
454.
455.
456.
457.
458.
459.
460.
461.
462.
463.
464.
465.
466.

. 467.
468.
469.
470.
471.
472.
473.
474.
475.
476.
477.
478. -
479. 
.480.
481.
482.
483.
484.
485.
486.

. 487.
488.
489. '
490.

• 491.
492. '
493. ‘
494.
495.
496.
497. 
498..
499.
500. 
50.1.
502.
503.
504.
505.
506.
507. 
503.

D. José Paniagua Gil.
D. Silverio Martínez López.
D. Vicente Prieto GaUnsoga.
D. Angel Garcia Fernández.
D. Ramón Dominguez Cejuela.
D. José Díaz Tentor.
D. José Antonio-Cei-varites Soler.
D. Tomás Mária Passedas Ardévol.
D. Gaspar Cortés de la Peña.
D. José María Aladren de Isiegas. .
D, Manuel Longueira García.
D. Luis Barquín Ortiz..
D. Antonio Virto Calvo.
D. Eugenio Bánchez Rodríguez.U1 i bar ri.
D. Luis España Gil.
D. Manuel de Coa es y Cangas.
D. Amalio Navarro Navarro.
D. José Martínez Llanos.
D, Pedro SalvOch Controna.
D. Manuel Amor C a veda.
D. Francisco López Palacios.
D. Joaquín de Eugenio y Orbaneja.
D. Enrique Sánchez Ramírez.
D.-Julián Martín Montes.
D. JUan Pedro Hernández Campisano, 
p . Manuel Valcárcel Fernández.
JD. Benito Cheregumi García.
D. Francisco Martínez (Juillén.
D. Manuel Alonso Díaz.’
D. Joaquín Gutiénez del Alamo Mahou.
D. Matías Nieto Fernández]
D, José Cano Benavente.
D. Armando Areizaga Simón.
D. Francisco Alfonso Pellico Alemán.
D. Miguel López Rodríguez.
D. Marcelino Pedro. Vúrjo Henche.
D. Juan Cascajo Estancia.
D. Agustín de Ibarra y Alvarez.
D. Fulgencio Rosíque Navarro.
D. Samuel Núñez CastelcLDÍcz. * f 
D. Francisco Javier §anz Vaiclés.
D. José Luis. de, Ramos de Oatúa.
D. Miguel Fernández Cancelen.
D, Nicanor Muro Rivero.
D. Pedro López Núñez.
D. Luis Cerezo Jurado.
D. Ignacio Pastor Cano. . '
D. Melanio Enríqu-ez Moure.
D. Edesio Aroca Porice.
D. Raía,el Rodríguez Lafuente.
D, Juan Mdntes García.
D. Juan Prat Nuri.
D. B-las Castellot-e Fraile. .
D. Waldo Fernández de la Torre.
D. Angelí Martínez Martín.
D. José de Rueda 'Carrión.
D. Alejandro dei Paz Piquer.
D. Julián Sánchez Ramos Izquierdo. - 
D. Ricardo Sánchez Antón.
D. Mateo Herrero Magido.
D. Manuel Martínez Escudero.
D. Manuel Meíer Urchaga.
D. José Brisa V'vó. . *
D. Rafael Ardizorte y Cánovas del Castillo*
D. Pedro Colom Fernández.
D. Wenceslao Moner*o Ramírez*
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Número 
del sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

Número 
del sorteo  NOMBRE Y APELLIDOS

509.
510. 
511..
512.
513.

514.
515.
516.
517. •
518.
519.
520.
521.
522.
523. ]
524.
525.
526. ]
527. •
528. -
529.
530.
531.
532.
533. 1
534. ]
535. ]
536. ]
537. 1
538. ]
539. 1

D.  Evenció de Castró García.
D .. Honorato Hernández García.
D. Luis Almarza Mata.
D. Miguel Angel Gradilla Fernández. 
D. Agustín Gallego Lorenzo.
D. Rafael ■ Iváñez Santón ja.
D. José María Caballero Pérez.
D. Manuel Blanco Esturillo.
D. ‘ Félix Epelde Dolara.
D. Antonio Benítez Guerra.
D. Juan Martínez Moreno.
D. José Vílchez Lináres.
D. Juan Querak Culleres.
D. Honorio Carlavilla Torrijos,

Juan Dónate Preixens.
D. Afitonio Serrano y Fernández.
D. José González Guerrero.
O. Joaquín de la Llave González.
D. Jacinto Pardo Gómez.
D. Jesús Fraile Sánchez.
D. José Raiñón Regó Martínez.
D. José Fernández Pérez.
D. Alfredo Pírez Campos.
D. Ramón Alonso Gilart.
D. José Morán del Casero.
D. Manuel Casadevall Calzada.
D. Román Avila Velacco.
D. Crescancio Sanz Redondo.
D. Gregorio Navarro Igualada,
D. León Blanco Martín.
O. Alfredo Giménez Escribano.

540.
541.
542.
543.
544.
545.
546. .
547. 
548..
549.
550.
551.
552.
553.
554.
555.
556. 
557.1

D. Jesús España Callejo,
D. Papias García Redondo,
D*. Máximo Arre yo Salegui.
D. José Gutiérrez Rojero,
D. Carlos Alvarez Puente.
D. Angel Jiménez Berg.es.
D. Niceto Magán Castellanos.
D. Fulgencio Fullea Car Ios-Roca.
D. Manuel Blanco Arcáy.
D. Miguel Angel * Martínez González. ,
D. Tomás Triviño Esteban.
D. José Lima Arias. v 
D. Mario de las Peña y de la Peña,
D. Rodrigo García-Moreno y Navarro,
D. Antonio Sandoval t Pérez.
D. José Ordóñez Quintana.
D. Cardos Díaz-Aguado- Fernández.
D. Amador Pancorbo Ruiz.

Madrid, 25 de septiembre de i944._lEl .Secretario, Lo
renzo 'Valdés.—V.° B.°; El Presidente, Fernando Camacho.

\
NOTA.—Los señores opositores comprendidos en la re

lación b) de la Orden de 11 de septiembre del año en 
curso, publicada en el BOLETIN OFICIAL D(EL ESTADO 
de fecha 14' del mismo mes, que no tengán completada 

• oportunamente &u documentación, no podrán'actuar en los 
ejercicios de la oposición aun cuando figurón en la rela
ción precedente.

Madrid, 25 de septiembre de 1944.—El Secretario, Lo
renzo Vaidés.—V.o B.o: El Presidente, Femando Camacího.

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 
de los Cupones de la Deuda de las 
emisiones y vencimientos que se re
lacionan. (81 relación. — Publicadas 
las anteriores en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO números 106 a 
132, 134 a 142, 144 a 146, 150 a 153,
158, 159, 162, 163, 166  a 168,  172,
176, 186  a 188, 192, 195, 198, 210,
234, 242, 251, 253 a 258, 263,  265,
267, 270 y 271.)

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4,50 por 100, emisión de 1.° de ene
ro de 1929, vencimiento de 1.° de oc- 

, tubre de 1938:
Serie A, números 393, 401 al 3, 

2.218 y 19, 2.631, 8:916 al 20, 10.576, 
10.655 y 56, 10.758 al 60, 11.324, 12.911, 
12.961 y 62, 12.¿81, 12.964 y 85, 13.175, 
13.264 al 67, 13.308 y 9, 13.327, 13.425, 
y 26, 13.673 v 74, 14.011 y 12, 14.061 
al 64, 14.438, 14.695, 14.938, 15.143, 
18.251. 18.295 al 97, 18.492, 24.403 y 
4, 26.285, 26.398, 30.461, 31.941, 31.944,. 
32.134 al 36. 33.714, 36.763 al 66, 
38.952 al 55, 39.771 al 75, 40.236 y 37, 
40.339 y 40, 40.660 al 63, 41.357 y 58, 
41.420 al 22, 41.644 al 46, 42.580 al 
83, 43.329. 44.062, 44.596, 46.099, 46.455 
y 56, 47.7Í8 al 83, 47.791, 48.164 al 69. I

Serie B, números 1.001, 1.018, 6.357 
al 59, 7.079, 7.191, 7.258, 7.384 al 88, 
7.597, 7.666, 7.950, 7.962 y 63 , 7.969, 
7.971 y 72 , 8.018 , 8.424 , 8.468 y 69, 
12.244 al 47, 12.253 y. 54, 19.143,
28.192 , 28.438 , 5Ó.028 y 29, 50.366, 
55.369 , 55.965 al 69 , 56.111.

Serie C, número 1.428.
*  *  *

Factura de la Deuda ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de 1.° de ene
ro de 1929, vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1938:

Serie A, números 49.104 al 6, 51.124 
y 25, 51.360. 53.687, 56.282 al 309, 
56.351 al 53, 57.318 y 19, 58.298 y 99, 
59.859, 00.094 , 60.098 , 60.521 y 22,
61.519, 64.811 y 12, 64.893, 65.289,
66.368 y 69 , 73.229 /  80.872 , 81.177 al 
89 , 81.204 al 7, 81.212 al 15, 81.961 y 
62, 88.390, 88.417, 88.430, 90.107 al 9. 
92.526 ál 41, 92.846 al 49, 93.191 al 
93, 93.279 y 80 , 93.751, 94.341, 94.463 
y 64.

*  . ♦  ' *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión de 1.° de ene
ró de 1929. vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1938:

Serie A; números 60.378, 92.816 
al 26,

* * ♦ \ (

Factura de la Deuda Ferroviaria al
4.50 por 100, emisión d£ 1.° de ene
ro de 1 9 2 9 vencimiento de T.° de oc
tubre de 1938:
. Serie A, números 13.Í32 y 33,
14.185, 14.193, 15.456 al 58, 16.61Q al 
12, 19.200 al 3, 19.450 al 69, 26.364 
y 65, 43.047 al 49, 45.572, 45.876,
47.745, 51.326, 53.374 al 77, 53.902 al 
4, 56.354 al 57 , 56.383 y 84, 56.539,
60.746, al 48, 60.760 , 66.087 al 91,
76.783 al 92, 82.028 ¿1 35 , 85.786,
92.534 y 35, 93.157, 93.165 al 73,
94.437.

Serie B, números 6.744, 7.690, 7.990 
y 91, 8.141 y 42, 11.373, 18.734, 27.901, 
36.913, 51.143 y 44, 54.036.

*  *  *
f •

Factura de la Deuda Ferroviaria al 
'4,50 por 100, emisión d « 1.° de ene
ro d-e 1929, vencimiento de 1.° de oc
tubre de 1938:

Serie B, números 24.661 al 60.'
*  *  *

Factura de la Deuda Ferroviaria aí
4.50 por TOO, emisión d« 1.a de ene
ro de 1929, vencimiento de 1.° dé o c 
tubre de 1938:

Serie A, números 16.439, 66.618 y 19. , 
Serie B , números £5.019 y 30, 36.063 

ai 69,
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Factura de la Deuda Ferroviaria al 
4,50 por 100, emisión de' 1.° de ene- 
ro de 1029, vencimiento de 1.° de 
enero de 1939:

Serie^ A, números 38.872 al 75.
* * *

Factura de la Deuda Ferroviaria al 
5 por 100, emisión de 7’ de octubre 
de 1925, vencimiento de 1.° de julio 
de 1926:

Serie A, números 115.313, ,116.388. 
*  * *

Factura d'£ la Deuda Fer^viaria al
5 por 100, emisión de 7 dé octubre 
de 1925, vencimiento de 1.° de octu
bre de 1926: '

Serie B, números 3.340, 13.441 y 
42, 28.^06, 46.711.

. * * *
Factura de la Deuda Ferroviaria al

6 p o r '100, emisión de 7 de octubre 
de 1925, vencimiento <\-e l.° de octu
bre de 1936:

Serie A, números 135.,981 al 84.
* * *

Factura de la Deuda Ferroviaria al
5 por 100, emisión dé 7 de octubre 
de 1925, vencimiento de 1.° de enero 
♦de 1937:

Serie ' A, números 57.407 al 16, 
CL98.276 al 79.

Serie B, números 558, 1.607, 32.482  ̂
83.063, 49.101.

♦ * *

Factura d-e la Deuda Ferroviaria al
6 pur ICO, emisión de 7 de octubre 
de 1925, vencimiento de 1.° de en«ro 
de 1937: .

Serie B, número 2.527.
% - * *

Factura de la Deuda.Ferroviaria al 
6. por 100, emisión de 7 de octubre 
de 1925, vencimiento de l .9, de enero 
de 1937:

Serie A, números 135.981 al <84.
(Continuará.)

M INISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Convocando concurso de traslado para  

proveer la cátedra de «Oftalmología» 
de la Facultad de  Medicina de Gra
nada.

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Grana
da la cátedra de «Oftalmología», que 
ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedientes de 
disciplina igual o análoga legalmente 
a la vacante y Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley de 29 de julio 
de 1943 y el Real Decreto de 17 de 
febrefo de 1922, en cuanto no esté de
rogado por aquélla, teniéndose en 
cuenta además los servicios que hu
bieren prestado o presten al nuevo 
Estado.

Los aspiranets que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización 
de su tespectivo prelado para poder 
tomar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas dé las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, preci
samente dentro del plazo improrroga
ble, de veinte díás, con inclusión de 
los festivos, a contar d*&de el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático, o del certifica
do dé haber reclamado su expedición 
y abonádo su importe, asi como estar 
depurado.

Este anuncio se publicará'en el «Bo
letín Oficial»* de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifiqueJ desde lue
go, sin más que este aviso.

Madrid, 21 de septiembre de 1944.— 
El Director general, P. O., Luis Ortiz.

Convocando concurso de traslado para 
proveer la cátedra de "Patología ge
neral" de la Universidad de Sevilla 
(Cádiz).
Se halla vacante en la Facultad de 

,Medicina de la Universidad de Sevilla 
(Cádiz) la cátedra, de «Patología ge
neral», que ha*de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden' de está fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes ds 
disciplina iguál o análoga legalmente 
a la vacante y Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece la Ley dé 29 de julio 
de 1943 y el Real 'Decreto de 17 de 
febrero de 1922. en'cuanto no esté de
rogado .por aquélla, teniéndose en 
cuenta además los servicios qué hu
bieren prestado o presten ál nuevo 
Estado.

Loe aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización 
de su respectivo prelado para poder 
tomar parte en este concurso."

Los aspirantes elevarán sus sol:ci- 
tud<s, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por coní 
ducto y con informe dei Jefe del Cen
tro donde sirven, en su' caso,, preci
samente dentro del plazo improrroga
ble de veinte díás, con inclusión de 
los festivos, a contar d^sde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la Orden dé 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático, o vdel certifica
do de haber reclamado su expedicón 
y abonado su importe, asi como estar 
depurado.

Este anuncio Se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, eh todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la nación; lo cual se adv:erte pyra 
que las autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique, d&sde lúe: 
go, sin más que este aviso.

Madrid, 21 de septiembre de 1944.— 
El Director general, P. O., Luis Ortiz.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carretera

Anunciando subasta de las obras com
plementarias de la infraestructura 
del trozo primero de la Sección Foz 
a Ribadeo del ferrocarril del Ferrol 
del Caudillo a Gijón, provincia de 
Lugo.
Como aclaración al pliego de con

diciones particulares y económicas pu
blicado en el BOLETIN. OFICIAL DEL 
ESTADO núiñero 262 de 18 de sep
tiembre del corriente, se hace público 
que el artículo 50 del pliego de con
diciones facultativa^ del proyeéto que 
sirve de base a la subasta quedará 
redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 50. Partidas alzadas.—No 
se abobará al contratista partida al
zada alguna aunque así figure en el 
presupuesto, sino con aplicación de las 
cubicaciones y precios de unidades de 
obra correspondientes.»

Queda i r r o g a d o  el plazo para ad
misión de proposiciones hasta las tj*e- 
ce horas d,el día 16 de octubre pró
ximo, y asimismo señalado el día 13 
del próximo mes de octubre, a las on
ce de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las expre
sadas obras, quedando subsistentes to
das las demás condiciones ya anun
ciadas.

Madrid, 25 de septiembre de 1944.— ‘ 
El Director general, A. Hidalgo.

1,490-A. O.


